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Metropolitana de JHRrgos, hechos el ^ 8 ip *< 

“ p ®  añode mil y quinientos y fetenca y feis é&Sfc 
j^ JÉ f  por el Üuíínfsim o, y Reverendiísimo

Cardenal Don Francisco Pacheco de ! ® ® ¡  
Toledo,primer A rçobifpo de eñe A r-

çobiipado, y por el muy Huître |||§*-w 
Dean, y Cabildo de ella, y 

fus Diputados.
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N  N  O M I N E  b  Ó M I N 1 1 A M E N .
Notorto fia  4 todos ios que elpfefeñte publtébinfiru- 
mentó vieren,como en' laCiudaddé "Burgos, fue veta  
dtezjj nueve dios del Otes de ¡nite ¡año del Nahmien- ' 

to de nuejlro Señor fe fu Chufó 'de mil y quinientos y  fetentay1 
fósanos, en preferida de Nos loíNotanospúblicos, Apofioticos, 
y  te figos infraefcriptos,fe corgregároriiafóúfdr tóente en id Ca­
pilla de Santa Catalina del Cluufifo Huevo dedil Santa Jglefia 
Metropolitana de Burgos elllúfififsimo , y' Rtvefendifstmo fe 
ñor Don Francifio Pacheco dé Cfolcdo ¡ Cardenal de la Santa \ 
Pglefia de liorna, y Atpobifpode Burgos,&c‘.y¿o$ JeñoééfDéan,y 
Cabildo d: la dicha Santa fglefta {a viendo fido llamados antes 
pOr lúan de ángulo fu Perteroifégún vfo,y cofiumbre,efpécia/,y 
nombradamente , efiando prefentespcrfonalthente íosfeñores1 
DoAor Dónluan Martínez» Calderón', Aééedtuñóde Burgos,el1 
Licenciado Don Andrés de Afiuúillo, Cap tfcól, Don (j encalo dcs 
Herrera, Obifpo de Laodicea, Arcediano déTrcviño, Don Gar­
cía de Salamanca Santa CruXj>'fab*dde Fonda, Don Fruncífeo' 
dc\Mcfa,$Abad de San MilUn,Ú<m ja rc ié  de Cha ves,'Abad 1 
dcGamonali el Licenciado Don Antevio deC áfiro , M aefire-' 
Mfcuela, Defines de ParedeslAlonfb DtezSde Berma ¡Diego de • 
Cuevas, ¿Id ele box de Quintan adueñas, BüénaiAntur'd de Ler* r 
m*\ R odrigo de Méndot»a,Hieronimo dé Aldéretc ,el Licenciado’  
Pedro de la Fuente, (jrezprio de Cdfi.ro» Hieronimo (jadea, ‘Be- 1 
dngo de Camón, F rana je o FaZjqüe&de Oropefa,el Doffor B?r* , 
nardtno Gutiérrez,',luán Ruiz»de Santa Marta, Bernardmode 
Kullej o,Clemente déVaidiVtelfo,eí Licenciado Andrés de ¡a Ca- 
depa, la m de Nebreda,' FranctfctrRamircZ.»y  M ontalvo, luari 
Alovfo de San M artin,el Licenciado Chrifioval de A vila,G af- 
par de Áránda CavAllero»cl Doctor Alon fó deGrifalva,e¿ Doc­
tor M artin de Sierra, luán Pacheco, y Bernardo de Cafir o,todos 
Canónigos de la dicha Santa íglefta. Su Señoria Ilufivifsima del 
dicho lluíltifsimo Cardenal,y Arfobijpo,aviendo mandado,y he­
cho leer el día de antes, y efie dia toáoslos Efatutos, y or denacio­
nes,qu? pareció fer necesarios de hazjer, y eílatuir,para el férvi­
do de Dios nuejlro Señor, y buengoviernode la dicha Santa Igle- 
fó/ÍPteridélo fomunicado con lo tfeñores Licenciado Don An- 
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dres dcJftudi(h£apifiol,y Licenciado Dpn AntonhdeCafiróy
Maeftre»EfiutU,y Lktnctudo Pe ¿rodela Fuente^ Rodrigo de 
Mendona,C apon tgos Diputados,nombradosporfu señoría fjufi 
trtfítma, y por los dichos finares Dean,y Cabildo j cimfúímea lo 
dtfpuestopor el Sacro Concilio Trtdeñttno: dixo fu  Señoría ilu fi 
trtfsima a los dichos feñores Capitulares,que ft en los dichos h jia  * 
tutos,ó alguno de ellosavi+algoqueenmepdar,añadtr,o quitarlo 
fe devia proveer de otra manera, que pue sanies de aova los dichos, 
feñores Capitulares loS avian Vtfioy aora filos avian leído en ju  
prefinetaiCfUe dixejfe cada v  no libre mente fu v  oto,y parecer [obre 
ello iporque fu de fio»intención¿y fin, no era fino que fe hi&iefle /A 
que m as fue fie fervtcip de Dios nueítro Sem r*y bien ,y  'utilidad 
de la dicha ¿  anta ¡glefia Metropolitana; y que paree ten doléis ef* 
tar bien ordenadosfi os obedeciefien,aceptafien^yjur afien parame^ 
jar obfervancia»y cumplimiento de todos ellos. Losdnhos fem teS 
Capitulares, t odos •unánimes,y canfor mes,defines délo aver vtfi 
to%otdo,yentendido,4iucro>txyjuí? farsa lluflrifsima el p. tmero, 
que los obedecían,y b̂ê ecieroMxy aceptavan, y aceptaron, ccma 
cofa tan bien ordenada para el buen gobierno de efia dicha Sania, 
Jglefia .y dtxeron,y prometieron,queaora,y en todo tiempo,invio* 
lábilmente fetdn obferva dos, y guardadosi y par a mayar cor roboS. 
ración,y para que mejor fe executen, y cumplan ,fu Señoría ilstfis 
trifsimay los dtchos feñorei Capitular es hsjurarongentralmeu* 
te, poniendo las manos fp fus pechos i Los quales dichos Efatutos 
fueron fechos, y fx data es oy dtcho dia diez, y nueve de ludo, del 
dicho año den. il y quinientos) fitentay feisyeíldnfirmados defu 
Señoría Ituftrifsima, y de los dichos finares Diputados,y de NoS] 
P  edro de Isla, criado de fu Señoría llufirifiima, y Diego de Are»'< 

valotSecretariode los dichos feñoresCapitulares,yApofiolia\'f.
eos NotarfOS*Et ten orde ¿os quales dtchos Efi ^

- . .k- tututos,esel¡igmente, . ■ ; :r vav,v; v.\
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R  orna, del Titulo de Sant* Cruz fen HíerUJ
fa k tn iA T tb b ifp ó ’ d é ' B ú r ^ & é ; r , i ‘.'“ . 'J
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A  los muy Rcvcrenqos^y muyán)adosDcan,yCa+ 
bild^y acoiaslas Dignidades^Beboficiados deedá 
nucCtra Sa nta.lglefia de Burgos,Xaltid ¿ y  béncliciam 
Dcfcando^que Codal las cofas,.yotóosde ella fethad 
gan con la o rd e n y  decencia que &  dcve hazcr en ía 
lgleiia de. Dios n u eíkoScñ or, y las que eíUn bieñ 
ordenadas', fe confcrven \ y 'aument encada dia^dc 
bien en mejor, y efpccialmentelál^ue tocan a lace» 
lebraeiondelos Ohcios Divirios deán proteidas,y 
ordcnadasdenianeri^uecoricíortaopden^ regla íc 
celebren ,prQccdienx¡hr<cnlaYÍíitaciond£e(ia Santa 
1  glcua^dpues de bienvpenfadq^CQ m u ni dado, y con* 

|fcrido lascólas que han parecido convenid eftable* 
|cer,y ordenar acerca de ic Uiíodicho, confbrmt alá 
| ordenación del fanta Concilio'Tridentihó con los 
muy Reverendos, y áiuy amados nueftros Licen- 
¡ciado Don Andrés de Altudiüé^Capifcoijy el L i­
cenciado Don Antonio de G aftroM aettrc- Eícuelá 
por N os nombrados, y con Rodrigo de Mendoza ¡ y  

ve! Licenciado Pedro de la Fuente] nombradospor el 
iCabüdo , todos qúátro Canónigos de ¡efta dicha 
^IgleíiajOrdcnamoSjy cftableccmos, quepues en fila

A 3 San-
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ntrévcRacióñérosxnCéros»conlas óchbprebendas 
qug citan viudas a ocho Dignidades > y en, cite nume­
ro de racñbne^enti-á la preberida'que éiené el Obifpd 
de X-aodi4e  ̂Don Qon^alo de Herrera,que por íji 
vida es Cahbnicató1,^ dcípuésdéíii vida íe torna ra- 
cipp,cofnplo esde fu primcramftitucion:y aníieníu
vida los Canonicatos ion quarenta y cinco, y veinte 
Mcdiosracióñeros, y quarenta Capellanes,fin los 
moleos de C o ro , y Sacriftancs,y Por teros i y otros 
Oficiales,todos brequeo ten, y afsiftan en el Coró 
de la dicha lglciia, como ion obligados^y particu­
larmente cftá declarado en el Ceremonial general 
detodas lascólas dccllay aísi acerca del modo del ta­
ñer á la Ave M aría,y maytinésordinariamente,y 
a las otras horas í y milla ,oomQ de los habitosqueie 
han de traer en el Cor.o todo el año, y de los otros 
Oficios Divinos que fe cantaren en la íglefia,quefón 
el Oficio mayor del diai y el Oficio de nucílra Se­
ñora, y en todo lo demás concerniente a Jos dichos 
O ficios, y H oras, fegún que mas largamenre k  con­
tiene en cí dicho Cercmonialielqual mandamos,qué 
íc haga,y copie de bueoa letra,para que cité en poder 
de los macftros de Ccrimonias, y el original íe pon­
ga en el Archivo. Y  porque oficio tan alto, y facrifi- 
á o  can agradable a D ios, como en el que en el Culto 
Divino íc ejercita, es razón que fe a hecho con mu-
choeuydado,y reverencia,decencia, ygravedad; es
necefiario que en el lugair que 1c ha de celebrar,como 
es en la lglciia >y en el C oro, y Capilla mayor, ie evi^ 
te Codo aquello qucpiicdcfcr caula de dikracción, y

f. x po-
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poco acatamiento, Qiieai'simcímo Jas períonasque 
han de afsiftira los Oficios Divinos,aísi los M imP 
p'os de ellos,como los Seglares,queconcurren a oír­
los, cftén en la Igleíia como conviene cftar en cafa 

fj  del Señor,que es cafa de oración,con atención, y de-, 
Tyocion, procurando ( efpecialmente los Eclcíiafti- 
 ̂cosjmoltrar en el habito,y manera exterior el reco-

l
gimientOjCompolicion, y pureza interior del alma, 
con que han de converfar en toda partc,may ormen- 

’’be en la Igleíia.con reverencia, y temor de Dios. Pa­
ira lo qual faílamos,que de vemos eftablecer,y orde- 
f’narlas Ordenanzas,y Eftatutos que adelante fe fi-

m

guen : los quales mandamos, que inviolablemente 
lean guardados,y que por ellos iegoviernelalglefia, 
Dignidades, Canónigos,y Prebendados de ella. 5T 
mandamos,que cada,y quando que algún Beneficia­
do pidiere poíTefsion de Beneficio, que antes que fe 
le de,jure eftos Eftatutos,y la guarda, y obíervacion 
de ellos: y que d os vezes en el año,!a vna en el primer 
CabildodefpucsdcPafcuadcNavidad.y la otra def- 
puesdela AíTumpciondcnucftraSeñora,feleanen 
nueftro Cabildo,porque nadie pueda pretender ig­

norancia de ellos,y que vn libro de los dichos Eí- 
tatutos cfté en poder del Secre­

tario , y otro en el ,fJ
Archivo.
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N C V M P L IM 1EN TO  D E  L O  Q ¿ E
fobrc cito difpone el Tanto Concilio,orde­
namos, cftatuimos,quc los Maeílros de 
Ccrimonias cada Sabado por la mañana

# * .  t  K  z-' « I |  f-V  *

hagan v n a Tabla de los Beneficiados,que el Domin­
go, y todala femana íiguicnte han de hazer el oficio 
del Altar,y Corojy porlaordendelasfillas diftnbu- 
yan la MiíTa, de tal manera ,quea ninguno dexende 
repartir Tu femana, como le viniere por orden de la 
filla-.y íi aquel a quien le viniere, cítú viere aufente de 
la Ciudad,o legitimamente impedido,paíTará al otro 
que luego fe figuierci Y* íi aquel a quien le cupiere la 
femana,no eílando aufente,ni legítimamente impe­
dido, noquiíiere dezir las M iflas,y Oficiosdela íc- 
manaque le cupiere, pague otra tanra diftribucion, 
como ganara íi hizierá fu femana enteramente : el 
qual premio gozc« el que hizicre por él la femana, 
allendedcladiftribucion ordinaria que les viniere. 
Y  el que no aceptare de hazer fu femana, no pueda 
poner otro en fu lugar, fino quelos Maeftros de Ce- 
rimomasla encomendarán al que fe íigtiiere luego 
tras é l, aunque no fcan de las prebendas diputadas 
para orden presbiteral,porqueíuvantodos.Y acep­
tada la femana, íi algún diafaltare al dicho oficio de 
Ja MiíTa,fea obligado a lo dezir a los MacítaosdeCe- 
rimonias, a tiempo que lo puedan proveer, lós qua- 
lcs la encargarán: y el que ladixere, gozela diítribu- 
cion de aquel dia, que avia dcllevar el Semanero,y 
otrotantodepena de la prebenda del dicho Sema­
nero , no citando legítimamente impedido, y aufen­
te« Y  la mefma orden fe terna con los que hovieren

de
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de fervir de Diáconos, y Subdiácotios. Y  por la mef- 
ma maneraíe vfaráconlos Racioneros, demanera, 
q uc a cada v no Tele eche íu fe mana,fin aceptación al­
guna de perlonas.lo penaque losMaeítros de Céri- 
monias que otra cofa hizieren, paguen quatro reales 
para leoninos ex potitos, la qualpena executarán los 
iuezes nombrados para el ülenciodelCoro.Lo qual 
ordena mos,y estatuimos, lin embargo delodifpuef- 
to por el Eítacutocinqucnta y ocho.delosEftatutos 
de eíia nueitra Santa iglelia: el qual ti necesario es, 
derogamos en lo que es contrarioa cftc Eftatuto. Y  
declaramos , que los Maeílros de Cerimonias en 
incitas íoltmne$,y adtos públicos, y Procefsiones, 
puedan encargarla Milla, y Evangelio, y Epifióla a 
la perfona, ó perfonas que parecieren mas conve­
nientes para ello* tin embargo que ayan encomenda­
do la iemana a otras perionas: y las perfonas a quien 
las encomendaren^, las acepten: y los Semaneros lo 
obedezcan,lo pena demedio ducado,y masioquea 
los Maeitros de Cerimonias les pareciere* MendeZitj?
Y  A fsimefmo los dichos Maeítros de Cerimonias ConfituctoS. 
_ repartan lascapas,y en que dias,y a que tiempos.
Y  el que fuere nombrado para tomar capa,no te­
niendo legitimo impedimento : tino la tomare ,  le 
quicenelpuntodetodoaqueldiaen queno la toma­
r e : y el Macítro de Cerimonigs nombrare otro , el 
qual lea obligado aromarla j comofe le encargare: y 
no lo hazicnd o, fino tu viere caufa legitima, fe le qui­
tará el punto de la hora, y patiará adelante, penando 
aqualquicra que no lo hiziere por la mefma orden: y 
crecerá la pena,fegun la contumacia > alalvedrio del 
Maeftr o de Cerimonias.
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10 Altai*.
ALTAR.

Apuntadores.

Estatuto j6 . ¡ T R O S I  P O R  C L V I T A R  L A S
alteraciones,y dudas que fuete aver fcbre 
quienes,y como han de diftribuir en el 
fervicio del Altar,declaramos, que tcdos 

los feñores Dignidades,Canónigos , Racioneros,y 
Mediosracioneros de la dicha Santa Igleíia, de aqui 
adelantefean obligadosacontribuir, y contribuyan 
en el repartimiento que fea a colum brado, y acof- 
tumbra hazer, para el dicho fervicio del A ltar, per 
iguales partes: y la mefma contribución hagan las 
Dignidades que tuvieren anexos para íusvfospro- 
prios,conformealacoílumbre antiguajy que quan- 
totoca a la contribución de los Arcedianos, le guar­
de h  co (lumbre que halla aqui ha ávido, y ay.

EjlatutQ¿$. ^ \ T R O S I  ordenamos, que de aqui adelante nin-
gun Beneficiado queeftuviere vellido en el Al¿

tar,no reze Horas algunas por libro, por que uo fe 
eltorve de cftar muy atento en el fervicio, y oficio 
quedeve:yque haziendo lo contrario, le lea echada 
penadedosrealespara los mocos de Core no apun­
tados , y que los Alaeflros de Cerimonias lo execu-
tcn.

APVNTADORES.
O R Q V A N T O  E L  O F I C I O

de Apuntadores, es tan necefíario para 
que fe guarde el buen orden que fe 
deve tener en la celebración de los Ofi­

cios Divinos : los que tuvieren cargo del punto,
^  aisi

ív. ,V
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afsi may or,como menor,pues es oficiôéetantà cot&
fiança ,deventenerinucho cuydadO ÿy difÇreta dili­
gencia en la execucion délidcmanera^que tilos !>d 
carguen lus 'conciencias » y defeargueti las a geo as ; 
guardando en todo la buena, y loable coft timoré de 
cita Santa Igîdïaencl apuntar : ÿ quando fueren ¿le* 
gidoslos Apuntadores, juren en formà,que exercé 
rán bien,y tielmente el oficio que le les encarga, 
j. '.v i'úanr-, ?oatÈbr:?-'rr5 / t*oni£oSí>*
IT E M  eftatuímos, y ordenamos, que codos los fc- 
?  ñores qué eftu vieren en la Milla do la Memoria» 
eften también cátodos los RcíponfQS,quc en la tal 
Mdía le dixeren,y los V icrncscn los Refponfos,qüé 
fe acostumbran dczir en el Capiculo rezados Vÿ que 
los Apuntadores no vayana apuntar hafta queeíiett 
acabados de cantar los Rcfpontosíy a los que no eítu-1 
vieren en los dichos Reiponíos , no ies apunted lá 
Mida ; lino cítuviercnocupados en négociés dé la 
lgleliâj y encargueíeles mucho a los Beneficiados; 
que ti los,n egociosno fuer en giuy vrgenUs,no dtxen 
la Milla de la Memoria ¿pudiéndole tratar en otro 
tiempo mascomodo. hv¿¡ i.'..)o {.fid:  ̂o t,n/.up

¿o¿wJDjTit.;í.i‘;i'i*nU'íi
^""XTROSI, atento que de derecho por el ofició le 
V ' ,  dad Beneficio, y porque acaece muchas vexés 
algunos Tenores pedir cJ punto en aufcncia, y algu­
nas vezes daríele, fin aver caula legitima para ello:ef- 
t<] turnios, y ordenamos,que de aqtri adelante a nin­
guno fe le pueda dar el punto cnauíencia,nno fuere 
€ liando (por mandado del Cabildo j en alguna cola 
pro vçcholâ a él gen ios otroscaíos que el Derecho 
. . p e r mi t e , , , c mn - • obum-qA Ix 'i s ü t i m

\ ! i* ^  '* i V , 4 y  \ fr" ■ j-y * r*' y i  t' '■ *Xi  ̂ \ r‘ tf V Ï  ̂ f
{  ' f" ;  f Ï  {" }  jj j  ^  l  ¿  *• , ¿  i ,  i * í ^  i t  V *  r  > ; Vy¿ * i  w  t  Â V*.’ V # .  £  V * V ' v ^
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Apuntadores.

EUatuto y 6 >

tí '
r i

te: '

¡ T R O S I  P O R  C X V I T A R  L A S
alteraciones, y dudas que íuele aver fcbrt 
quienes,y como han de diftribuir en el 
fervicio del Altarjdeclaramos, que todos 

los feñores Dignidades,Canónigos, Racioneros,y 
Mediosracioneros de la dicha Santa Igleíia, deaqui 
adelantefean obligados a contribuir ¿ y contribuyan 
en el repartimiento que fea acoíiumbrado,y acof- 
tumbrahazer ,para el dicho fervicio del A ltar,per 
iguales partes: y la mefma contribución hagan las 
Dignidades que tuvieren anexos para íus vfos pro- 
prios,conforme ala coftumbre antiguajy que quan-* 
totoca a la contribución de los Arcedianos, teguar- 
de Ja coftumbre quehaftaaqni ha ávido,y ay. r!*
;. ...":. - ■' .. , ■■ • ■, :■ .r. L,.; .. ■' ; :v  ̂ ' '■ ‘

'Efiatttto ¿3. {"V T R O SI ordenamos, que de aqui adelante nin-
gunBeneficiadoqueeftüviereveftido en el Al­

t a r l o  reze Horas algunas por libró,porque no fe 
eltorve de cftar muy atento en el fervicio, y oficio 
quede ve: y que haziendo lo contrario, le fea echada 
pena de dos reales pat a los mocos de Core no apun­
tados, y que los Maeftros de Cerimonias lo execu- 
ten.

APVNT ADORES.
O R q v a n t o  e l  o f i c i o

de apuntadores, es tan neceíTario para 
que fe guarde el buen orden que fe 
deve tener en la celebración de los Ofi­

cios Divinos : los que tuvieren cargo del punto,
^  aísi

t - . '  
fe. ' ' V

t



"ît
or,como menor,pues es ofició decanta coni- 

fiança,deven tener mucho cuydadofydifëreta dili­
gencia en la ejecución del¿ demanera? que ellos !>d 
carguen lus conciencias, y defearguen las agenáis, 
guardando en todo la buena, y loable coftumbréde 
cita Santa Ig lefia enel apuntar: ÿ quando fueren ele­
gidos los Apuntadores, juren en forma,que exerce? 
rán bien,y belmente el oficio que le les encarga, 
i . - ¿¡¿su- , '.v.ornÊtr:.rr;o •' <?.om£r;3'i>io. IXi}/*. I Ç  | 
IT E M  e fta tu irnos, y ordenamos, que todos losfe- 
î  ñores qué eftu vieren eû la Milla do la Memonaj 
eîtên también en todos los Refpohfosyque en la tal 
Alilla ledixeren,y los Vicrncscn los Refponfos,que 
le acoítumbran dezir en cl Capitulo rezadôëVÿ qfie 
los Apuntadores no vayan a apuntar hafta queeiicti 
acabados de cantarlos Refpóniosíy a los que no c (tu­
vieren en los dichos Refpontos , na les apunten1 là 
Miíía ; fino cltuviercn-ocupados en negocios dé la 
lglefiaby encargúeteles mucho a los Beneficiados* 
que íi losnegociosoo fueren (nu y vrgentcs,no dexen 
la M ifia de la Memoria, pudiéndole tratar en otro 
tiempo, mas comodo. « u ms a o híco « i o o. o bniuy

mC i ) -i 1’ i ( - b -J ¿i - • b. Ó 1 W tj i í i.' . - i -*■-i J i" i ¿-ti
f ^ T R O S I ,  atento que de derecho por el oficióle 

da el Beneficio i y porque acaece muchás veids 
algunos fenores pedir el punto en aùrencia ÿÿacu ­
nas vcz.es darl ele, fin avér caula legitima para ello:cf~ 
ti) tuimos, y ordenamos, que dé aqniadelaüte a nin­
guno fe ic pueda dar el punto enauíencia> tino fuere 
citando ( por mandado del Cabildo ) en alguna cofa 
pro vçchofa a el * 6 en los otros cafo* que el Derecho

, - , v, .• ' i¿ • t~i ¿ í i *.• *•» ̂  rt v b x y.f'ï ni i y i \ i ; J i i V.| ^ ™ p’#  ̂*1- * - *■ * '**

£ ; -¡ f ■
ÍTEM

permite., ;.
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%% Apufttadorek
__ IT E M  e f t a t u i m o s i  y  ordenarnos ¿quede aqui ade­
m a r # * / . I <iaDrc quando acaeciere algún:recibimiento dt

Rey ,6 Rey na,6 Principe, o Prelado, que el Cabildo 
aya de íaür a recibirle: que los íeñores que fuereh a 
locales recibimientos, les fean apuntadas las Midas 
de las Memorias, y las otras Horas, pues van á cofa 
ncccdariadelalglelia. i i

i/jk
£fiatuto6i. O T R O S I  ordenamos, y mandamos, quede aquí 

“ f Adelante a todosilos íeñoresBeneficiados, qup
por íu devoción dixeren Mida en la dicha Igleda,ó 
en alguna de las Capillas de ella, 6 cftu vieren confefi* 
fandofe, ó oyendo de perneen ciá*los Apuntadores 
les apunten las horas que en elloieocupaicn^yquc 
losCapcilancs dcl Numero apunten losGurasquefe 
ocuparen en oir las dichas confefsiones. Pero íi al­
guno fu ere a dezir Mida fuera de lá Iglcíia  ̂manda­
mos le fea apuntada la «gcuefla, y no las diltribucio* 
pcS: con que venga primer o cón habito al Coró, di* 
zicndofc las Horas: y anfimcfmo,quc los Capellanes 
delNumcro apunten Jos Curas , dónde quiera, y 
quando citan ocupados en fus oficios de Cufas,y ad- 
miniílracion de los Sacramentos.

* i t
n t j -  • " * '  ‘ ' o

r * , 'í
P w  ̂ _ í  s

\¿ V*. í j’Uí 1 í? M

,  i 1 v í  V ^ w  1 '  i ■ * ‘ t  * '  1 i

Efotuto ¿4.. IT E M , quede aqui adelante, fí acaeciereqúc elfe-
1  ñor Arsobifpo, que es, ó por tiempo fuere de c(ta 
Santalglcíia,y Ar^obifpadojcmbiarea llamar a al­
guno de los Ieñores Beneficiados deelia para alguna 
cofa, citando en el Coro., que al til Beneficiado que 
aísi llamare,lefeá apuntada la hora, ó horas que en 
ello fe ocupare, con que primero que falga del Co- 
rolo haga faber al Apu ntadun pero fiel tal'Benefi­
ciado, o Beneficiados, a quien el íeñor Ar^obifpo
* '  i  <



Apuntadores! Archivó* H
cmbiare a llan>ar fueren fus familiares,/ no llamare a 
otros con ellos ,'qúe en tal cafo nb les fea apuntada 
cola alguna» porque no fe prefume» que llamando á A r 
ius familiares,los llame para cofas de la IgleGaipcro ü. 
aunque feanfuSfamiliares ̂ li los llama pará cofasto^ 
cantes a la lglefia; maudamos »que también featií

IT E M  ordenamos, que de aquí adelante $ porqué 
- todos fepan la fidelidad,ylimpieza de los libros del 

punto.» que los Apuntadoresícaoobligados á mof- 
trar los dichos libros a todos los Beneficiados que

hablan délas gracias ,e inmunidades,/ preeminen­
cias,/ qualefquicr íc ncencias en favor de la Igleíia, fe 
biifqucn, y fe haga de ellas vn inventario en vp libro", v 
ÿ las dichas Efci ituras fe pongan en vil Archivo co­

mún en el SagrariOjCon dos llaves,la vnatengácl 
/ feñor Ar£obifpódcBurgc5,yla >

apuntados.

otra el Cabildo
:j  í . . -*í

1 '

r

4*
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j R D E R A M O S  > P O R  C i y i T A R
.  a l g u n a s  dudas,qusíuclcaveríobrc el gó-
,zar de los frutos del medio año dcípucs 
Ar U muerteJos que mueren citando au¿ 

lentes de la Iglcfia,declaramos, quedeaqui adelanté 
fialgúnfeñor Dignidad, Canónigo,Racionero,de 
les que tienen hecho,y perdido el medio año qúandd 
entraron, y todos los otros Beneficiados, Canóni­
gos, y Racioneros, que han de averíos frutos de me-»* 
dio año,del’piie$cU la muerte,conforme a la Bul* 
Apoftolica,que íobre ello habla, que puedan gozar,' 
y gozen les dichos frutos deípues de la muerte, 
donde quiera que murieren, muriéndoBeneficia­
dos de cita Iglefiafaünqiie mueran eftando aufentes 
de la Jglefia de eíta Ciudad; y lo mefmo los que eíta-* 
van inllituidós cri Óignidad,Calohgia,ó Ración, an­
tes quéclEftatufódel medio año fe hiziefle,* y la Bula 
fobrc él fe concbdicíTef * - , r* ..

* 4 * ¿ * ' * J ¡3 í r ¿

\ t ’ * ¡ * * - %

R O S I cítátuimos,y ordenamos,quede aquí 
adelante, cáda,y quando^que acaeciere vacar 

en cita Sarita Iglefia alguna Galongia,Rácicn , ó 
Media ración, o Capellanía, por muerte,ó en otra 
qualquicr manera , citando aufentes los Tenores de 
eltcnueftroCabildo,ólá mayor parte de ellos,que 
lean de nueítro turno, y proviíion, que losquc refi- 
dierenalafazon en la Jglcfia,no pueda proveer,ni 
provean de lo anfi vacante, nide cofa algunade ello, 
Gnlohazer ptimcrofaber a los fenoresque cítuvic- 
re auícntcs, y llamar para hazer la tul proviíion,ó pro • 
vifionc$,a todos los tales auícntcs,que rcfidicrcn diez

* / í» * ,
r



A ufen téS : i ]
leguas al rededor d¿ la Ciudad de Burgos,y llama­
dos,lino vinieren dentro de tercero dia, defpues qué 
fe lo ho vieren hotificado, a la lgleíia, 6 lugar donde 
los reíidentes conviniere que vengan, que los Teno­
res que fe hallaren prefentes puedan proveer,y pro-
vcandeloqueanUcftuvierevaco. 1
*■ (

f^ T R O S I  ordenamos, que de aqui adelante, cada i E^atut o of.
y quando que acaeciere aver en efta Ciudad 

peftilencia (lo que nueftro Señor por fu infinita bon­
dad, y mifencordia no permita j que los Tenores que 
por temor de la tal pe (hienda fe quiíicren ir, y aufen- 
tar, lo puedan hazer, con queprimero , y inte todas 
cofas fea tomado acuerdo,S parecer de los Médicos; 
como la Ciudad cftá dañada; y hondo declarado en 
Cabildo aver la dicha peftilencia, fe puedan ir como 
dicho es* y los tales auíentes, todo el tiempo que ho- 
vicrc la dicha pcílilcncia, puedan gozar,y gozende 
íüs prebendas,y memorias,aunque fean juradas, y de 
las diftribuciones quotidianas ,y  fead ávidos por 
prefentes, é interesentes en todo, como los otros te­
nores que quedaren: con que cada vno de los tales 
auíentes pierda cada dia (de Jo que le cabe) quinze 
maravedís, los quales acrezcan a los otros feñores 
que relidieren. Pcrofi los tales auíentes quiíicren no 
fer apuntados, fino pueftos en recreación,queen tal 
cafo, durante el tiem po de la recreación, no pierdan
los dichosquinzc maravedís, ni gozen mas de lo que
fe acoftumbra gozar en recreación.

f^XTRO SI ordenamos, que fi eftan do auíentes pot --1
la pcftilencia,algún Beneficiado,6 Beneficia- ** ^

dos vinieren a la Ciudad, ó fus Arrabales,fean obli-
s a -



16 Beneficiados.
gados de ir a la Iglcfi» con habito, y no lo haziendó 
antí,pierdan diez dias,y le fean desapuntados,y pueí- 
t.os en reccfsit,cincodiasantes ,y cinco dcfpucs irre- 
mifsiblcmcntc. '

i v r *  i * * v  «  J •  w  v i . . ~ ----------- O  » ----------------------------------------------- :  '

comiencen a hazer,y arrendar el primer Lunes de 
Iunio de cada vn ano. Peroíi nos pareciere que con- 
vicncalhiende nncftra Meia Capitular,que fe ha-: 
gao antes, ódcípues: eftatuimos, que en tal cafo los 
Beneficiados que eftuvieren aufentes, fcan llamados; 
para ello, porque por uo lo faber no pierdan lo que fe 
acoftumbra ganar en las dichas rentas. - :

ren alguna caía de la Meía Capitular á vi­
nales quificrcn hazeralguna labor ,6ediri^: 
tntes que la hagan propongan en Cabildo lo : 
ere labrar, porque los íéñoresdel Cabildo- 
Diputados,que vean el tal edificio,y la- 

ganrelación al Cabildo,íi esvtil,y prove« 
Mcfa Capitular,que fe haga la tal obra,ó 

mítare fer p r o v echofo, los tales feñores que 
n en las dichas cafas, con a cuerdo de los di- 

choslenoresdel Cabildo puedan hazer, y hagan las
dichas labores en las tales cafas. Y  que gaírandohaf-

, ’ ’ ta quinze mil maravedís , les fean defeontados mil
maravedís en cada vn ano, de io que aníi fueren obli­

¡ ¡ ¡ ¡T E M  O R D E N A M O S  , O V E  DE
iPj aqui adelante* quando algunas Dignida- ;

des,Canónigos, ó Racioneros, que tuvie-

ga-



j r

gadosadarde vitaiy íifobrclosquinzcmilmaraye*« 
dis gallare otros diez mil,6 de ndc arriba, que por cal 
da diez mil maravedís que gallare fobre los quinzc 
mil, lele defeueoten rail maravedís déla dicha renta» 
o vita en cada vo año. Pero declaramos,que fea efí 
voluntad,y alvedrio del Cabildo, pagara losíeñores 
(que anli edificaren) los maravedís que gaftaren tn 
los cales reparos,y edificios,fin dcfcontarlcs cofa alJ 
gunade los alqui lcrcs,o que los dichos queanii edifi­
caren , los gallen a (u colta, y re haga el defcucftt<¥ 
Entiéndele elle Eftatuto, no iiendo lostalcs edifi­
cios,/ reparosde aquellos a que por los contratos,ef- 
tán obligados a hazer los que tu vitreo,o tienen las ta­
les caías. Y  ello queremos que ic entienda en Colas 
los Beneficiados,que tienen caías! por Cola fu vidaofi >

Beneficiado^. }7\

j * * ¡ i * í* '
fTNTRO SIfporque acidccqijiealgdn.osfeñorcsBc'i m utiti I9} 

neficiados de cita Santa íglclia han tornado.»^ * r ; “ 
toman a cenfo, ò à vita algunas caías, ò hendadcs,ò 
Otra hacienda alguna dei dicho C ab ild o d típ fi€$í* 
quieren c leu farde pagar, diziendo,, que Isw.tbioarofi 
para otros:pqrende cítatuimos»jquc de,aqui adelante 
los Tenor,ep Beneficiados que gomare confo ,q 4 aút* 
fcroc jantes caÍM, fi heredades, o ocrahazjcDda klgub 
na del dicho Cabildo » ti altiempo de U-pofiuradixer* 
ye, queja qui ere él para traípafia r.y.oom bt are U para 
fona para quieti jaquiere i y  cl CabiIdpfic,4pfrtci3tanc

ja jp9Í¿uí g« feaiU&m,deslía,. Pero fialfieótpQ de ¡ »  
¡dicha pofturarnfi dijeren que la quieren para 
pifiar nombraren la perfona ¿ o perfona« Aquicp
ioqúiercq, que jdvrsi cafoqucdcn cilio» obligados*
auuQ4Ciánombrpo*bfisi ó z ch u a j  a u n
. ¡o B ITEM,

a
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Efiatttto po. f$ f£  ̂ /porque acaece fallcccFalgufibsBei^ciá4
^dosíqui? tienen caíasdel Cabildoavita»o á alquil»
6ftqu¿v i?¿n;ó fallecer en ellas, y luego que fallecen
eüttafe ¿I (Cabildo en las calés cafas* demanera ,qué
tos Héf ederos, óTéft amentíf ios > no ticnende don-i
deilevaref Añal: lo qüal parece cofa noúy indecente^
tíf atuinVóí>y ordcnamos,que íi alguno oe los dichos!
ÉÍértcficiados1, que tuvieren femejantes cafas J fallc-i
ei4t^ft^nofeaquitadaIadichacaía:a lus Herederos, f
Xeftatncntai'ios,queriéndola ellos por codo V-naño,’
qtlc‘Corradeldiaquemuriere,ni fe pueda
ni alquiler, nia cenfo a otra períona alguna, 11
condición iquclos tajes Herederos^y Teftaj
riosdcl dicho difunto puedan eífar aquel año en li
dicHacaía*4LO qual todo mandamos que lc e,uard<
aníi: con que lostalesHercderos, y Teftamentarioi 

” * ' kiávlm ^ i f it  nt<A W A  A «i £vi tír 4 xf*i 5

ir :á-vita* 
o con 
euta-s

año en la

• :.V
7\t '= ' "

EHatuio /p.

rü

#
í:j
m-

/ví.
m
l i
W

h a o * í i d o > y ^ , ^ ^ ^  d e  w
trios£q u eft anvat&do p ot* muéftc -derlds Heñeíi c 
dwsíde fcfta barita- iglc liai ílátn¥dbs d^d^éíterak*

\&>;fcr&o»ero ; ó¡ M*ed¿ófM$i&i6 y «e$d*ep< 
Iglefi^ifallcciti-cíde^^eíi:ápvid¥>prütee reH

pQ¿&í cttfi isti d¿ TfíJ ̂  C Cv ̂  i r*A  ̂** *' *
ftirtbádclosipicil añadís»
Beso fifa|l«ci*»éqntés de íá' 
qottJ^utaloafblqs fjr*"“' L""A 1 
audfigu ién tostando Cr
psrea entre los prerentes» 6
^ í i í H X í  1£



Beneficiados
orden Ce guar de en los frutos de medio ano adelante

/^RD EN AM O S,porqüitartodáthahlráde ám  ̂ B fiJtm íi 
bicion,y codicia,y otros irtCoOV<snittntes»qUc d i Jurado.

aquí adelante ninguna Dignidad* Canonigb, ni Rafe 
cioneróde efta Santa Igletia noít le de encomienda 
de Bene ti cío algu no de los qué Vacaren ¿ ó e (tuvieren 
raeos por falta de hijo patrimonial calificado, mis 
antes los tales Beneficios fe encomienden ¿ los Serví* 
dores del Cabildo, e Igleli a , qué fe los Icñoresdc ella 
pareciere: y queaníimefmono fe pueda* losdiChos1 
íenoresaísignar pendón álgíitia fobrelOS tales Bené-í 
ficios i y ti alguno de hecho la pidiere * demás qué fui 
petición no aya efecto,CSyajd incurPa éO pená dé 
dos me fes de reccísit. ■ *

ciosqueeíVéh por vacáriy íialgunas ítí handádOjO

por los feñóres del Cabildo a períortaál^tí
las ,ó pronielfa^por eícrito,6 por palábrt^^íteiMfta

B  2 C A
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Qonftttjuto#
5»? • < V ' .*

W  M A N  D i  M O S  * <XV S
quando fe hovierc de hazer Capituló, 
que el Dean ,ócl Preíidentc aya de hazer 
llamar i y que fi fuere cofa ardua, 6 nego^ 

ció , que llamen vn día antes. Otroíi e flato irnos, que 
cada,y quando que por el Cabildo fe mandare llar 
mar aCabildo, el.Prcfidentc pueda poner pena de 
tres reales trremifsibl es para los ñiños cxpofitos>lá 
qualpeoafeexecute»y*no la executandoel Prefiden- 
te „• íe ejecute a él en los dichos tres reales de cada 
vno,y que e) Cabildo no puedaremitir la dicha pena,! 
nipor gracia^ de otra man era..; o*(• . J s

«s* * v i
Conftitucton IT E M  ordenamos, que quando fueren en Capitu- 

^ 4 f  lo, queeftén todos fentados en fus lugares j y conel 
* mayQvfqfsiegPque fer pueda: y quando fueren afsi 

ajuntadoS» «! Dean, ó el que fuere Prefidcntc pro^ 
ponga las caulas, fobre las qualcs haníi dolí amados a; 
Capítulo,,^pregunte a todos, y demáiisdé, Jos votos! 
de todos ppjf orden; como.vienen por fié  filias i y el 
quehuvierc hablado vna vez,mandamos que no ha­
ble mas, fino fuere preguntado por el meímoPrefi- 
dente; y mandamos, que el que lo contrario hiziere, 
fea privado por aquella vez de voz > y fi perfeverare, 
mandamos que el cal Beneficiado fea echado del Ca­

pitulo^ fea penado en vn florín de Aragón,la
qual pena fea aplicada para 

obras pías.

v '
A

> ■ \ A \, ... ■ ■ ¡i
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TTEM  raandanftòs,que cada vez qué fe ajuntáreñ a 
Capitulo para execuciones de Bulas Apoftolicas, 

P otros tratados de julticia, queíolamente los orde*1 
nados de SacroOrden dèn voto, y quccodóslos vo> 
tos ícan Pecretós » y por habas blaucàs ¿ y negras, las 
quales habas torne el Secretario del Capitulo en vna 
valija aeoftumbrada,y ddpueslasha báSfcán conta­
bas tn medio del Capitulo,que rodòslas vean ,y por 
aáli féjuzgüe la jtiíticia : lo qual roandamos fea afsì 
guardado y y que ilio contrario le hiziere^quo lo tal 
fe* ninguno: y mandamos , que aquclloíea guardado 
donde cítuviercn las mas habas. I ch a u p , n
BOU I.- i íi C K /liD l DD "j U p  w .U Q loL* 3-1 £Xi i i  V ,3 0 *  1 ¿ l i Di  ; i XX

I T E  M mandamos y qué ninguna Dignidad s óBehe*
* üciado del Capitu I orque tèa ( por ti ¿ni por atrapen
fona) puedaícr íobornadopni iabdrnar,yqiíe el tal 
Benehciadojó Digni dad,que fobornaífe, ù diere voz 
fobornáio, y ti datai fobornacion le probaEe imán** 
damos privar altalíobornádo,ófobarnante,quc no 
entreen elCapitulo por dos meíes, y masfeanenado 
en dos mil maravedís, losquales fean aplicados para 
obraspias:yeftaícbornaciondézimo$,quefeénticn- 
daafsi en colaciones de Prebendas* y Beneficios, y 
dar poííeísiones,como en rodas las otras cofas que en 
el Capitulo fe hizieren. ; » j ; ; ?
IT E M  , por quanto es razod que el Secretario oya
* los votos de rodos: mandarnos, que fe afsienteen
medio del Capitulo ,y quando los votos en Capitulo 
ìèan divetfos, en cofas que nó ayan de ir poi habas, 
que el dicho Secrécario no disiente ninguna cofa en 
fu Regiftíomi dé Agnado y lino le confiare de volun­
tad^ y votos de la mayor parte del Capitulo » y íi lo 
contrario hizicre,que no valga* -  ̂  ̂c j¿ ■.*
<u B3 ' “ * IT E S I

.11

Cobflttttchk
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Conflimiort IT  E:M ¡ mandamos, que quande en clTTa|>itülp
4 0
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'O'A'ig § ¿

* acaecieren gqftos extraordinarios, y no ficiidó co­
fas de gracia, ni Mayordomos, ni Contadores, ni 
otros Oficiales ios puedan hazer, fi primero n o  íc 
propongan en Capitulo ayuntado , y que allí en Caf 
pitulo ícá determinado»u fuere cofa de quinientos 
maravedís abaxó,íin habas >y fíifucre- cofa de qui"» 
niencos maravedís arriba, que fe determine por há* 
bas,como en las colaciones: el Mayordomo,- Contá* 
dor,ó Oficial,qut mandare algo en contraria, man* 
damos que de fuyo lo pague. Anfimefmo manda» 
mos,que los que fueren Diputados para edos gadós 
extraordinarios, vn mesdeípuesquegafiaren alguna 
cofa^feanobligados a dar quenta en Capiculo de 16 
que anfihovieren galtado, fo pena de mil maravedís, 
aplicados paraobraspias. < 1 . : c¡ ( í r

; ‘ ; L l }. i ' 1:1 <

Confiitacm JT E M  mandamos, que cada ano fe tome quenta á 
^ 1« ■ los Mayordomos del Capituló ,.y a los Obreros ;y  

mandamos,que ios Contadores que fueren Diputa;
dos para recibir las quentas, que íean obligados def* 
de el día que fueren Diputados (dentro de dos me~ 
fes) a recibir las tales quentas, y hazer de ellas reía-» 
cion en Capitulo: y mandamos, que los Obreros nó 
íc hagan mas de por dos años: y mandamos, fe pue- 
dan facar del Capitulo, tiendo hábiles para poderlo 
fer. ■ •. -

JEfintuto /. ^"^T R  O S I , parando mientes en como hada aquí 
\ por negligencia de nueftros Prcdcceí^o^es,pa»•
recicron que fueron perdidas muchas poífcfsioncs, 
y  rentas de la nueftra Comunidad : queriendo en
quanto podemospQncrdifcrecion,y repar o,porque
* lo



lo deftruidofc’ reparó, y lop erdidhdjecobre ¿y loque 
nps ha quedado ie guardo en cal cljado» porqué loa 
qUe en el Divinal Oíicio íirven ̂ yan  fu tentación 
boneíU de que vivir; pcwendc por razoode que haG* 
ta aqpi cradecQÍtumbrcen la 1 gkill. To b red ab ad e 
nuiica nos ayuntar a Cabildo, hUodiieíTe eípédaí- 
rñence llamados parafcllo vpori av;cc¡ oeaíioü de:.ayes 
concluíioh* y relacióncutre Nosd&le*nu?ftroshe- 
e b o i, y negocios, y ayer Qcatión de.poiier refnedio 
en las adyeríidades ; y qneJ^n<?glígc pota; de' los
nueftros Prelados, a losquales,p^n?«e,^¿qcar el 
dicho Cabildo, no venga en detrimento, y dañode 
& ' llü  fi.ftía}QQ3hmnal ^
^ablecemosí, que deaq u ijá ddajní&cfrL^neSiy ¿ l yjjtA 
BÓSlique lean héchqs Cahildg%ordiíwrios&y lita 
nido, a ellos, y tananlascaropanas *íegun que es d*
Y id i y colvu rribrcyy íeVmos ¡ todpslosBehehcia-! 
dos temidos de venir a éÜor»raníij60»mcp$ £(pecialr? 
mente fuellemos para ello llam&doaly to4aq9Íaqyj? 
en los dichos Cabildos fe librctíte ifea fin^ieiflXivale? 
dero: íal vo íi alguno pidieregraciarde qpalqnier co? 
fa ,-la;qual gracia qncremos -,-,y ord.enamiQs¿ que nú 
valga, íalvo íí efpecialmcnte fueren todosd^S.lBg-r 
neheiados llamados para ello. Y” íi por ventura el 
Lunes* o el* Viernes fueren heit as, ó viniere impedí*,^ 
mentó, porque no fe pu t da hazejGábildojíp eíte tí- 
ñor ordenamos, que el Miercok&íea Cabildo or4 ir

ui * &■ ■ XX'
V v

i

Uv • * * v~ *y-
V ' 1 St

nano.
+va  e .. i ;

rihO ü'Uü'J in , rtvms íX-Jüq
m-

Jo«íhrn h ion rf;::- iírfi
r \  R D E N A M O S  ? que de aquí adclpp&i denuyi ESfotuto u  

del Cabildo ordinario deJJV.iernes i.,aya todos 
los Lunes Cabildo ordinario ¿ y quc.slylftendsfcfep 
que huvierc, fea obligado a llamar a el» y que en el di-

B q. cho
¡ X ' " ’ >
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W-'

. choCabildo re f e r a n  codas las dipuhciótteVpòt 
loa feflores, que para algunas cofas han ridonam i 
brádótfpór Diputados, fo pena de vcf real fc3cadü 
vnó que rio las refiriere » y que el Secretario renga 
cargó de dar cédulas de memoria a lostalcs Diputa- 
dos/oJamefiriàOSna: y queel Pre ridente que rio>Ila*2 
mare j é hiziére ayuntar al dicho Cabildo , piérda ía 
prebenda de aquel día: y mandamos, que los Aptiá» 
tadoresfelá quiten. Y  fi acaeciere que d: Luiyes fea 
fiefta,qucel dicho Cabildo íe ha ga c L=M ie r c oles ade¿ 
lantc¡noriendo fieri?.- *--ü p ?';i £;« ••oluiisr.í

VÍ! íii/ V £ ‘.’Jlt j  i .‘1 ! * i j b  i * " ‘.Ai; g O Dii ’j  ÍA 'wA P il l i l i )

atufo $. TT E M eftátiiimos,que fialgiinorrodia (deniasde 
*  los Lunes , y ‘ V iernes ) fu cediere algún negoció/ 
ò cofa por donde aya necefsidad de juntar Cabild# 
extraordinario , que en el tal Cabildo no fe pueda 
tratar de otra cofa * fino follmente de aquella párá 
que el dicho Cabildo fe juntó,ni el Prefidentc lo con­
senta,ío pena de mil maravedís por cada vez qu e lo 
Contrariohiziere; erio fe encieoda,que lo primero* 
que fe trate, fea aquello para que fue llamado el Ca­
bri dóipcro fi fe ofreciere otro negocio , fe p u c d tó ^  
tardefpues. n

?:■  í; v. i

ÍT E M  eflatuimós, quelos fenores Canónigos que 
x  no fueren ordenados de Orden Sacro, ü de edad 
de veinte años, fi acafo le hovierc algún tiempo, no 
pueda entrar ,ni entre en Cabildo i y fi de hecho en-

s traren,por el mefmohccho pierdan la prebenda de
aquel día, y el Preri dente losmáride farir luego ¿y el
Secretario no los eferiva entre los otros íeñores ,ni 
afsientcfavoto. > y - a : , ;

¡a* * * tK v  i • 11

* * *■- * ' n

IT E M

rminiir<F,atl1 ■«*“'*'» — — «" -  -
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TT E M . ordenamostque cada» y quaüdó qué qui- 
*  ñeremos hablar,y votar én nueftró Cabildo cb 
cofas degrada ,cl Prelidcnte haga íalir a l que la pi« 
diere paralijy haftaqueíeaíahdo, no íe y ote (obre 
ello i y ti el cal Preíidcotcno 1c rnandarcfalir >6elque 
pide la gracia,6 otro qúalquiera a quienel Prcfidentc 
pandare íalir ,y no quifierc falirfc ,ó  algún Tenor Id 
favoreciere para ello, que cada vnó de los tales, por! 
clmefmo hecho,cayaen pena dedos mil maravedís» 
y Calido el que pide la grada,el dieho.Prcfidénitfc mab* 
de traer habas, y no contenta qué fcv ote fin ellas, fo 
pena de vnmes de receísif.y que en tal cifó ios vetos! 
que fe dieren por habas,lean íceretos; y el qué maní«! 
feftare fu vólo , pierda por el tnefmo hcehoda pr«^ 
bendadeaqucldia. rr^f o¡ ’»yp tiaq rx¡&l eblbl-urús

v>

! ¿ 'J 1
F  E M eftatuimo$,que quando en el Cabildo or« Ejtatutò?} 

dinario íe pidiere liccnda para vender alguna 
cofano hazienda, en que el Cabildo tenga düzmol 
© quinto , 6 otra cantidad ^.que todos los íeñores 
que fe hallaren préfentcs al ticjqpo qucdc^pidicre 
la dicha licencia , gánen la parte de la dicha canti« 
dad que aníi fe hovicré de. dar , y no íos auíéntes; 
fino fuere los que cftu vieren enfermos, ò enei C o­
ro , y para éfto queréraosque Ccanllamados, y avifa«« 
dos. m  ■- ; : • ;:¡í-v ;./ - . ■ j 'JV HXil/r , íjp

7 • 7 ' ' ,  ¡ t 7* • í ;• ■: *7 * •. ? * * : í ¿ ( i 7  i * : \t í ^  c ; ■ »-7 Si

I T  E M , porque acaece i que por no faber los pri*» 
vilegios, exempeiones, y libertades, queefta San-' 

ta Igleíta ha tenido, y tiene,acaece no vfar, ni apro­
vecharía de ellos, y añil perderfe por nó vfo : efía- 
tuimos, y ordenamos, que de áquiadelante vhaveZ 
en cada v n ano fe lean en Cabildo todos los Privílc- 
, B $ ‘ gios

c-'Vi ’* ■ Vi t v. .V 4

&•



1 6  Cabildo*.
n - .» a  gios Apoftblicos,Imperiales,y Reales, qae*n]a3|  

cha Saiú^lgkfia ay a a lo menos elinventado de ello, 
desunifique fe encienda la íuítancia de cada vn&dé 
dtaV,? y qoeíc comiencen a leefá tercero día defpHélg 
deja Fieft»dc Todos Sancos] y&  continué hafta lo J 
süabaT}piía¡ que todos lepan] yeften infonnados-dé 
kís dichospfiviiegiosiy fepan defender ¿IderechodS
h l'I s lc f ia 'i” j t í  OCIV Jfc ¡s ̂  31 !P  tOÍ •- k l -  -j 2 r • i J  - lOVBt 
í ?  [ i . ' j T & ' Í R H ' Í  i i í ¡ ! ?,0 .b s b  S.s'1 ; Q  ü ’ j £  [+ * : i . f í l  '/ JT ü  1$

EfjtatHto \8. TT E M ■ cftstui rn ós;-que deaqui adelánte ningún $
f  ¡gracia Ú'pucdá ha&er a ptífíbna de tai Iglcíia-^ né 
fiieradé etllí,ni ningún contrato perpetuo, ni'pefg 
largo tietppo ’,r fin que de por noche lean 'ilamádop 
por Portero todos los feñorés' dei Cabildo 
ziendoles faber para que los llaman »y íidcocrama* 
ñera íc hizierc la tal gracia,ó contrato,fea en ü ningu­
no.' v L'lldj v i ' ’ r>' ' -H¡;, ?0¡~¡ 1?\ A  i

\ / * * ruL>ufitíVilfi i^bíí- ¿---i-'] Jtí
Efiátm ip. F T E M  por efciifarinuchosengaños,inducimieñ» 

r  tos,fraudes, cautelas> y fobornos , y otros 
gos de conciencia i que quando alguna gracia fe pi¿> 
dieren atikpor algún íeñór de la Jglcíia como de* 
fuera parte, bafte la contradicción de vn’o \ para 
la tal gracia no aya cfcéto >y íi de hecho la tal gracia 
fehiziere en contradicción de alguno de losfeñóréS 
que tienen voto, no valga, niíc vfede ella en tiempo 
alguno, y fea avida por no hecha ; y aviendofe dene- 
gado vna vez, que dentro del año no fe pueda tornar 
a pedir. r- * .. > ; .  tv., ",,-v  ~
- * I I ' “ ' " '  r 1 * t  t t -  - ’  - 7  r-. ̂ *. t * # _*.* 5% t i  * i i a  ̂ 7'  “ “  ̂ i &. M J

Efimt42o\ TT E  M limitando ¡ y declarando los -Eftatutoa
arriba dichos,quehablan de las gracias, aísi quati* 

to al llamar ', como quanto a la concordia de todo$
y que-¿ * >



C a b ild o ?  2 j .
y  quedando aquellos en fu fuerza, y vigor: ordena­
mos, que ü la tal gracia fuere limolua de halla en can­
tidad de quinientos maravedís,la puedan hazer las 
dos partes codos los feñores, que íc hallaren en Ca­
bildo, votando lo primero fecretamcntc,y por ha­
bas^ citando ayuntados en Cabildo ordinario/ f" )

V

T . *l 1 . i - .. \ ] t>í Oiit ; iMC*
T T E M , porque ha acaecida muchas vezes,que al- Efiatüti a/J 
i,(Sunas parlonasf en gran peligro de íus concicn- Iursdo¿ 
cias,y gran daño de ella Sanra lgicfia , y Beneficiados 
de ella)han revelado las colas de quo en el Cabildo fe 
ha tratado, de que no pequeños dañe» fe han fegui- 
do,y fccfpcranfcguir mu ch'oá mayores ,no fe reme- 
diando.por obviar cito,en quinto cn.fctoses,cftatui- 
mos, y ordenamos, que de aqui adelante qualquicr 
perfona que revelare, y dcícubricrequalquicr fccre- 
to, ó cofa de que en Cabildo fe hovicrc tratado', de , < \
qualquicr calidad qüeíea,{iendo tal, que de revelar- 
fe,üdefcubriríc,puedafcgüirfe algunmaño¿o men­
gua jópeligro a ladicha Iglcüaió perfonas de ella en 
gcncral,ó enparticular,c!qucaníi lo revelare, por el 
mefmohecho,cayacn pena dedos rail maravedís, y 
fea privado del ingreíTo del Cabildo por dosmcfcs,y 
obligado a pagar todo el daño ,e intereífe que íóbre 
ello al C abildo,6 perfona particular fe le figuicrc^ 
íiendo condenado por fu confefsion, 6 por dosteíli- 
gos. . .* , ■- i r 1

a *  j í

I T E M  , porque de tal manera en los Cabildos gfatuto23 
•* fe ha de tratar de las cofas temporales » que por ^  < ,*.• v 
ello no fe ol vidclo eípiritual, en que va mas. Pórcn- 
dc cftatuimos, y ordenamos, que de aqui adelante 
en el Cabildo ordinario del primcr V ierncs.dc ca­

da

4M



i 8» \3F
daraes,fojamentefetrate, yentiénda d c la f cofas ef» 
pirituales ,tocaíitesal férvido de Dios*del Altar ;;y 
Coro,fin que íe pueda tratar de otra cola profana; fi­
no fuere aviendo mucha neccísidadpara ello.

i ; í _ j :1»' i 1.1 : - ! V i OTJ 1Q C>i K iOTf
;ü

--lid

EHttutd i? . 0 T  ̂  O SI',por quitar muchos inconveniente^

* M

•»\}<\ ' i '•

que de lo contrario fe pueden feguir,ó figuep:ef- 
tatuimos,quc de aqui adelante ninguno 1 1  r ■* • 
res del Cabildd i en ninguna cofa que ocurra, 
darfu voto fuera del Cabildo, fino que todos voten 
en éiyeftañdojüntos en lascofas que fe hdvieren de 
votar: fino fuere citando algún feñor enfermo , 6 éti 
el Altar, 6 fervicio del Góro, en cal cafo pueda 
biar ftívotOyfirmadodefM nombre j para qué fe dé al 
Secretario,y aííentarlecoñ los otros* - io v E ¿om

1 ' ) • . i.. f r*
. i t ij f. *'►./ ir-** ■**. ■ *. : , n s t l p ' ;

Efatuto y .  IT E M  eftatuimos, y ordenamos, que dé aqui
* lánte a ninguno fe le dé pofíeísion de Dignidad; 
Canongia, Ración , 6 Mediaracion,por virtud dé 
Letras Apoftolicas, ni.de otra manera, fin que p 
mero el Prefidente de por noche mande llamar a to­
dos losfeñores Canónigos,qne tienen voto,para ver 
las cales Bulas, y Pro viiion, para que defpues de vif¿ 
tas por todo el vj a bil do, declaren fi fe le de ve dar 
ñola tal poflcísioii,y de quan do ay a competencias,6 
expc¿tativas,ó otra duda, que fe tome el termino de 
feis dias,para mejor determinar como, y a quien fe ha 
de dar la poflfeísion.
■ , r . f n  -.■■ ■ ' • "\h < ■ ' '  r  ¥

x tiX“
¿ f a t u t o IT E M  eftatuimos, que de aqui adelanté quando 

J  * fe huviere de hazer alguna proviíion dé Benefi­
cio , u dar poífefsion, fi en el Cabildo fe hallare áú 
gun Canónigo no ordenado, 6 Racionero, b D igni-

dad,



uoptoraj. 2 p
dad,el Pr eliden te lo mande falir ¿ y fino lo mandare, 
cay a en pena de dos mil maravedís; y en la mefma 
pcnacaya.é incurra el tal Canónigo,o Racionero, 
que ficndole mandado, no fe quiüere íalirdel Cab*,
«Vi !; f;j: v ‘.:U. r. ÍU.Íí,.;:; ' :■>. :nKÍ

I í f • ¿ .* ¡ í- Sv  ̂ £ *.? .

CAN O N G IA MACIS-
f ; j ,  * ^ r ** * >

{. A *. V, cral.y Do¿t:oráL!;¡[ ' ' i
rJ i )  *  * Í V ? f f í'.- W i . "  i .r  ! : J  v  r ., ■ r  f  \  /  I  * i  X í  ‘ ‘ a » J  "

$T Á T VIM Ó S V V r (O R D E Ñ Á M O
igo s de lá D o^oraí, y Ma- 

,y Letüta, y PénitctíciariaVfiagáh fiis 
oficios cada vno, confórme á la obligaciotf 

qfid cicnéjyt'omén c á p a s, y Ó i ga n M i (Tas , y haga ri to-
Í Ó lo denlas que fe les enca.rgáré̂ Óóhio íós demás5 

lánbnig6 s,rtoeftándoociipaddsê ifusdficios,óeii 
áttisfáxsbeceffariasídé h U \M .í/h

l  i i -J t \l i  ¿  ; f. i  iJ * ( , > , J l j  * .*■ í í ,%í í „ íJ? -' j > { i l  M 1  ̂ I f j

II 2

todo orí 
$0(¡?¡baóÍ i

vi • ¿ <4 í ; f ̂ Í v̂.iví'í̂ *3 pcll an las. ti i v ¿ £ sis t *
i  *\ - * v *• O * ¿ * í : i ■ 4 'W

¡TEM , POR CH A N T O  TÉNE-
mosporexpericncis ¿que por np fi?t las Ca? 
pella nías del humero de eíla. Santa Igleíiá 

.afd. h j ad nucum amovibles , los Capellanes de; 
dla ,afsijeo él Coro, como en el otro íervicio que 4 even a fus Capellanías, no hazcn el oficiô  y ícrvi- 
cioqueíonobligado.Sjy también fe ha vilto, y ve-cl 
poco rcípet.o que siempre han tenido , y tienen al 
pabildo,yvperf9óas delíT̂ ¿atento,qn.e.cp las mas
•  na "  '



Cúnptmhn
M.

Mendaz,*
jó .

« j  CartetláñéfcCapilIás^/CápélItfiíras:
iticfíáí de eftes Reynos,poí citas razoflés fon té  
¿iííam atendibles, y todos los Coladores por las di­
chas razones dan fu confentimiento para ello: nos ha 
parecido fe de ve dcfuplicar a fu Santidad tenga por 
bicn,que todas las Capellanías que de aqui adelante 
en cita Sanca Jglefiavacaren ,iean adnucum amoví- 
bles.' ' P  i í \  i ■/:

4
* ", i% ¡Íí'i

IT E M  mandamos a ios Viíitadores ordinarios del 
* Capitulo,qué Ordenen a los Capellanes del Nu­
mero j y Extravagantes, y a otrosque celebran feo1% 
íglelia ,de que manera digan todas fus Millas. ^  
mandamos,que ninguna MiíTaíe pueda dezir eaiíK 
tada en la Igleíia, mientras fe di xere Mida cantáda tn 
la Capilla mayor deefta Santa Igleíia do qual fe en*, 
tiendaíinperjuizio de las Capillas,que tuyierctiráft 
íencadasalgunascompoüciones con los íéñbrés del 
Capitulo.! man damos,que los dichos Votadores,
dividan las Millas que íe han de dczir en ía lgíclia, 
demanera que en el Invierno halla las onzeiioras/y 
cñ Verano baila fas diez aya Miflas cil eáa'SanU 
lglcfia>yqucrepartidas,el Capellán que no obede­
ciere al V iíitador,iea penado jícgvmqucíd los dichos 
Vificadorespareciere. s

^  -  * ■ • “ <■ *o t  .
IT E M , porque Gcndo efta Santa Igleíia tanprínci- 
A pal, con viene que las cofas dol Culto Divjhofecé¿ 
Ubrcn con mayor autoridad: ordenamos eftablc- 
£cmos,que todas las vezes que la Dignidad íe viftit-? 
ré a Vijperas,y Mayrines 4 váya acompañada 
íeis Capellanes i y quándo íe viftiere el Ganonigd^ 
le acompañen quacro Capellanes i y quando Fació-* 
fiero f d os, porque nunca el Prcfte vayajSfi acorné

Pa~w



Capellánes,Cap¡]laSiyCapeIIanlas¿ , 3 1

pagamiento como es razon,y Jo mefmQÍc encienda, 
no íolo en los dichos Acom panamientos, riñas en co­
dos los ocros A&os , A (silencias ,• y Acompaña­
mientos, adonde los dichos Capellanes Cuelen j-y 
acoltumbran, y han acollumbradoaísiftir, y acom­
pañar : y aniimcímo acompañen quacro de ellos al 
predicador al ir a tomar la bendición,y entrar, y falir 
al pulpito: y a cadavno,que mandado por el Macf- 
trodeCenmoniisnó fuere a hazer el dicho acom­
pañamiento,pagaráde pena vn reaUelqual quere­
mos que cxecutc el Maeltro dé Ccrimbmas, y le da­
mos poder para cilo:y le encargamosiquc tenga par­
ticular C’jydado de que fe guardé eftoyquc coca ai 
acompañamientos y que los Capellanes » y mo^ósüc 
Coro, eíbeo coii toda modeüriâ  y nagan lascériinó- 
mas que conviene, viálido del rigor qu© teí̂  ncceítai» 
rio, para que nadie fe dcfmefure , y que en todo fe 
guarde la c na n ̂ a, y dfc c c n ci aq ucea n vielic',y fdpbn- tc\¿ \̂v 4 - 
gaen cxecucion rodó lo que ¿lía declarado acerca de 
cfto cñ el Cerimonial gejierábqs;'  ̂aujale oboiDmul 

¡o,, d.-r.'íUp - , :.d s Jiídobfti; peaDsupteomsb
I  T E M eftatuimos, que dc¡aqui adelánte nft&jde E J l d t u t o  1 0 ]

pofiéísion a ningún Capellán del Nm roer opaqúe
fuere proveído ,tm que primero entre cr\ CábiloQá
dar la obediencia¿ y fienoo aprobad ô pcmel Erel̂ do»
y que los Erepoftesvy Capellanes! no losapunted.̂ ni
reerban por tales Capellanes: vlin'que primero .les
conlie a ver precedido lo íuíbdicho,y'quc juren d$
llevar la Qí'üí.̂ oíaüiá r¿oí aobc'i.'hnimf.. i. ¿ i nu aob
-i, J  ? irírus t od'jsrt sb •ifî ii/qs ú í̂-íJinp uoí onh y
|  T E M , pbrquc arñi de derribo, comq por coftüa*- E¡Ututo 1 0 £

'’bre,y conltftucioñfc&aiMjiguaís de eAtaSantalglc?-
lia i los CápelUivcs peorno inferiores ̂ fon obligad«*

prcf-

\



3? Capellanes,Capilias>
p reliar obediencia a los Tenores del Cabildo de ella, 
como a fus Superiores, allende que las mas Capella- 
niasdcl dicho Humero, Ton de fu pro v ilion ,y  de al­
gunas de laj Dignidad es.Po rende eltaruimos,y orde­
na mos,quc de aqui adelante quando algún CapeIJan 
fuere proveído, en qualquier manera que fea,ante$
qué Te le dé pofíefsion,le prefente en Cabildo, y jure 
en forma, que obedecerá, y guardará toda obedien­
cia^ reverencia a los dichos íeñores del Cabildo, y a 
las perfonas Ungulares del, Y  mandara os a los Cape­
llanes del dicho Numero , que halla tanto que les 
conile a ver cumplido el tal Capellán, qocpidiercíer 
admitido,loíuiodicho,noledenpoíleísioniy li de
hecho fela dieren ¿queanfi los que fe la dieren, como 
el que la recibieren* cay an en pena de dos mil mara^ 
vedis,y qu e la poífcfsioníea en lì ninguna, ....
s i  o b o i  tu rUlu </ . Ü ¡i.,;.. . ;.¡J J> c¡!'. ' :':jílü í )>. . , ü f j

■ (n\T R O SI »porque algunas vezes cumple al bieq 
iN /jdc la Iglcfia ,ydel Cabildo, aprovecharle del 
fervicio de algún Capellán para algún efeéto i mato* 
damos, que de aquí adelante,cada, y quando que los 
Ifeñoreadel Cabildo capitularmente¿ 6 ius Diputa* 
d<pscmbiarcn algún Capellán,6 Capellanes, and.eh 
la Ciudad; como íuera de ella, a entender en algunos 
ncgocios,cn taJ cafo los dichos Capellanes fcan obli- 
-gados de ir,y queíe les apunten las horas, como a los 
otros que citan preícntes : y iorncfmo ordepamos 
mandamos, fe guardecon los Curas citando .ocupa * 
dos en la adminiítracion de los Santos,á&Qtamcntos« 
y fino los quificren apuntar de hecho * anli a los Ca-

pe-
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pellanes han de aver de nadir* Mcía Capitular, pa­
gue a los tales Capcllanci, y Curasjquc fueren a en­
tender en los dichos negocios, y adroiniftracion de 
Sacramentos, j  . f - {

.. í CASAS.
ÍU ■ ; r.?*'

.. ji\ ; ; i- V . *0 . J
V' , * i > ■>

a vt-

.i" .i

T E M  M AN D  A M O S ,C Í V E  L A S  Conftitmm 
Cafas anexas a cftá Iglefia de Burgos, co-4 44* 
mo fon San Lucas, Santa Caíilda, y San- 
Lazaro, y otras qualefquier Ermitas, qué 

no fe puedan encomendar a ninguno del Capitulo 
masdevna Cafa ,bErmita : y mandamos, que no fe 
pueda encomendar por mas tiempo de dos años j y, 
que (edén,y encomienden cfta’s Cafas, y Ermitas por 
papeles, y que cada año fe Taquen Vifitádorés al( 
tiethpo de hazer los otros Oficidcs de! Capitulo,’ 
q u e  las vifiten, y vean como ion governadas, y man-' 
den reparar las cofas neceíTanas. ; ’ ir J

•: • . ■ - J!-r • ' a-- ¡'.ri

V a ■: 1. ‘.'V

i J <*

■ t

a * t
T E M  M A N D A M O S , Q V É  PV ES tt'Confitm ion
Capitulo ha procurado extinguir la Digni-.29* 
dad de Maeílre-Eícueja, que el dicho Capi­
tulo fea obligado a teiier vña Eícuela de 

Gramática,y que el Maeítro, ó Bachiller, que ho vie­
re de fer tomado, fea pueílo primero vn Edióto en la 
1; lgleíia,porque todos losque quiíieren venir a 

, oponerle,vengan,y f<
, . mas hábil. •, i ■ ; r r • ' í■r/ a .-fe „-í ■ * & » A J  *( > |l.

Jf 'V í .'» ;.k í\ - íi» ííV’ y i;.rstwdüry ... iziin¡ ’/
■ C EN -
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c e n s o s :
T E M  M A N D A M O S ,O V E  L O S
ceñios que fe hazen en la lglefia de bienes 
temporales, no íe puedan hazer fin fus tres 
tratados fucceísivé, como eftán por los t í- 

tarutos, y que no fepuedadifpenfar,que todos t;es 
fe hagauen vn dia i y ü fueren cofas lasque fe dieren a 
ceuíos, que Jos reditos fuban de mil maravedís arri­
ba .mandamos, que los votos fe den fecretamentc, 
como en las colaciones i y que íi (e hiziere algo en 
contrario,que aquelaáto fea nulo,y no valga.

£ ñatutoS. ÍT E M  ordenamos,quede aqui adelante en los con-, 
* tratos cenfualcs, 6 infiteuíis,que en el Cabildo fe 
hiziercn,6 otorgaren,que entre las condiciones cen- 
fualesfcponga voa,quc el queaísi temare a cenío, 
queriéndola enagenar ,y viniendo a pedir, como es 
obligado,licencia para ello al Cabildo,para íi la quie -, 
ren por el tanto: que fialgunos feñores Beneficiados 
del Cabildo, no la queriendo el Cabildo, la quificre 
por el tanto, dando algún provecho al dicho Cabil­
do,el tal feñor la puedatomar,jurando que la quiere 
parafi, fegun, y como la podría tomar el Cabildo fi 
quiíicífe. i'

Efatuto SS. R  O S I , per quitar muchas diferencias que
fuele aver fobre el pagar de las gallinas de los que 

tienen algunas caías, y heredades del Cabildo a c en­
f i ló  á vitateftatuirnos ,y  ordenamos,que de aquí 
adelante no fe dé a c¿nfo,ni á vita cafa, ni heredad al­
guna, sin que fe ponga en los contratos , que los que 
las tomaren fe obliguen de dar la^galhnas^qucfe con­
vinieren,buenas, y viras, y de dar, y de tomar, ó por

ca-
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cada gallina dos reales y medio i y que en los contra* 
tosíé ponga,con cada mil maravedí!, vtípáifd<i galli­
nas i y con quinientos mira vedis vna gállina/b por 
ellasladichacanridad,y alsi al f érpett)>y'con cada car­
ga depan,dosgallinas. v ‘ ¡

ÍT E M  eftacuimós,y ordenarttós,qoe qíiando álgü- EftatutoSol 
ñas calas, ò heredades del dicho Cabildo fe traxc- 

ren a pregón eu él,para lasdarávita,ó acenfo, arren- 
damieutOjòalquil aalgun lènor del dicho CabildoVó 
otra perioda de fuera parte lo puliere en alguna can-1 
tidad de pan, ù dineros, y fe rematare en el tal : que" i
por Tola la poílura,y remate, que del que afsi lo pu­
liere^ en quien fe rematare',obligado a pagar la can­
tidad en que í'e puliere,o rematare,con todas las con­
diciones acoftumbradaspotier en los contratos de 
cenfo,vitá,ó alquil,como ü hóVieflenhedKó, y OtoTfi 
gado los tales contratos con rcnunciacioiide leyes, ¿  
dando poder a las iuíHcias ,7 jurado losx^uefe piic? 
dan executany que los leñares ; y perfo nasldél diclio 
Cabildo,que hizieren femejantespaltura®,tió pub? 
dan alegar ignorancia de elte Eítatucoipero ü los qua 
hizieren lasdichaíspofturasfueren de fuera p artc^  
i>o del dicho Cabildo ; mandamos, que el Secretatid 
al tiempo que fe pregonaren tes tales cafas, óhazienW 
das,diga cómo ay eftc Eftatuto, y avile como por £09, 
j3lapofturà,y remate quedan obligados- y no ohírot 

i\ .-i cante lo dicho,hagancon tratos íbbre offdsM
.1  c 111 (> x , o - i; J 1 ̂  ello en forma. q ̂  a Pfi *íoq
-j£ í;./b  1.0 : 10 Ifi t.;! p £(jí l-ÍJ £lü!3U3J& ¿1 'i£V

r 1

v>
Vt
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¡® 3 $ R D E N A M O S * Y  MANDAMOS» O V fi
í I ^ É a  feclijande dos endósanos dos maeítrosde 

Gerimonias,para el buen orden, y govierno 
del férvido del Altar,Coro,y Procefsiones: y lo que 
fuere a fu cargo,íe hallará en el libro del Cerimonial,5 
lo qual queremos fe guarde. ’

Mendoza
c.r.

Conptucion
4 -
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O R O Y E  M V C H A f  V E Z E S  L A  
diftraccion interior eípiritual fe caüfade 
la corporal »y .pará el recogimiento del 
hombre interior ayuda mucho la quietud-, 

y buena compoíicion exterior: viftos los inconve- 
nicntesquc fe liguen >de que la puertadel medio del 
Coro cfté abierta , en quanto íe dizen los Divinos^ 
Oficios,aiifi porquelosíeglares,y gente que páflan¿v 
llevan trasíi los ojos de los tíenc(aciados-conio por él 
gran aparejo que es para los que quieren íálirdelCo¿ 
r o,poderlo haz er con menos nota, y también por'el 
trabajo que áy en reüllir a losfeglares, que «o le lle­
guen por aquella parte a entrar en el C oro, y a eftor- 
var la atencionde los que alaban al Señor -.ordena­
mos, y mandamos, que luego que cftc nueílroelta- 
tuto fea publicado,el Portero mayor de la dicha san­
ta Iglefia fe encargue de las llaves de la dicha puerta,
Z® yfiem-
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y (lempre la tenga cerrada con llave * fin dexar abier­
to poítigo,ni otra cofa,por donde íe pueda entrar, ni 
ver cofa alguna todo el t iempo que los Divinos Ofi- 
ciosle celebraren, abriendolaíolamente ep dias fo- 
l.émnesa Miífa,y Vifperas, y particularmentequan- 
doel Prelado hiziere el oficio, afsi porlademonltra- 
cion,y autoridad,que con la. viña detoda la Iglcíia fe 
representa, como porque la mayor partcdel Pueblo 
de qualquier parte de la Iglcíia pueda gozar de los 
aótos Pontificales, y folemnidad de las fieítas»y tam­
bién eítará abierta al tiempo que las Proceísioncs 
hovieren de entrar, b íalir,y al tiempo de los Scrmo-* 
nes, cerrando luego defpues,fo pena dé vn real por 
cada hora que la dexare abierta,que fe le deícuente 
de fu íalarioiy el Iuez delíilencio del Coro tenga car* 
go de lo executar , y mandar al Mayordomo fe lo 
quite de fu (alario; la qual peña aplicamos para Jos 
mc$os de Coro no apuntados , y íu Mayordomo 
tenga cuy dado de hazer que fe execute, todas las ve- 
zesquela dicha puerta, ó poftigo eítiivierc abierto 
en las Horas Canónicas, y Miñas, fuera de los calos 
en eíte EUatuto expre(fados. ; ; . 0

IT E M  ,por quanto es gran inconveniente qpclo$ Confittucion 
* legos entren en el C oro , y no conviene ala décen- /. 
ciadél deque los Seglares efteñ mezclados con los Mcndu&a 
Ecleíiaílicos, conformándonos con lo eltablecido 
en los Sacros Cánones, ordenamos, y mandamos^ 
que ningún lego entre , ni fe confienta entrar en el 
Coro,entretanto que fedizen los Oficios, fino fuere 
alCorregidor de efta Ciudad de Burgos, ó perfopa 
de T  itulo iluftre, O y dores de los Confejos, y Chan? 
cillerias de fu Mageftad, y Alcaldes de Corte , y

C 3  Chañ-

\
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Chancillerias, Comendadores de Ordenes Milita­
res, queeftospuedan entrar, y eítar en el Coro quan-; 
do fe celebran los Divinos Ohciosxon tanto, que fus 
aísientosfean en las poftreraslillas juntoalas rejas, y 
que los Clérigos, y Keiigiofos de fuera , que entraren
e n  el Coro,durante los Oficios,los Maeftros de Ceri- 
monias,y no otro alguno,lésden aísientos,conforme 
á Jas calidades de íus perfonas: y no fe-ha de permitir' 
que nadie entré en el Coro con habito de camino, ni
con manteo,y íombrero. :

T TE M,porqué para celebrar los Oficios Divinos es 
* neceffaríá atención, y devoción, y ninguna cofa 
tanroJacftorvá,como hablar vnos con otros,en que 
mucho fe ofende a nueftro Señor, que pide que con 
particular cuydado, y atención celebremos feme- 
jante Oficio , y con continuo clamor, y Cánticos 
Tantos le alabemos, y enfalcemos, eípecialmente en 
Jos lugares eó que convienen los Fieles: ordenamos,y: 
mandamos,que cada vno de los Beneficiados efté en 
fu filia, fin mudarfe de ella, fino fuere a cantar al Fa- 
cittol mayor, ó al Atril de canto de organo, de don- 
defe bueíva luego a fu filla>y no lo haziendo, fe le qui­
te el punto de aquella hora. Y  anfimefmo ordena* 
mos,y mandamos, que no fepaíTe de vn Coro a otro 
en ninguna manera,ypaílandofc, fea privado de to­
do el dia,y lamefma penatcngaqualquieraque leye­
re carta, ó firmare qualquier eferitura dentro del 
Coro, fin advertirle mas de que por el mefmo cafo 
que contraviniere a eftc nuellro fiftatuto, incurra 
en la dicha pena;y fi perfeveíare de paflaríede vn 
Coro a otro,ó en leer qualquiera carta,ó firmar, fe le 
quice la prebenda de aquel dia > y perfeverando,lea

echa-
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pspcb yjidá de ObbQmaídy ü p rtocfcdiero ̂ »furabeldia, 
i  tiiíobédisbd^íé pr<^¿dí» concra!cl^conforma a 
eoftf a^a^iáiy tíh&blíreb tü Ut® filias vs*b$ cp» oefQ¿ 
ios Iik&,bsdel4f?Gttek> (>fí &$ pa dccí ctx)J$i a vi fcq qujs 
calle ji ^ íe s  $$gfcil qftirarcJpiiqt^ de aqutUahoca; yf 
perícverando en habíanles aviísnquocéBciiTi^jiQjQ 
haziendo , manden al Apuntador que les quite el 
|^fetd^«;cpdo^BqqeloJiiíi5 y peá? sftS manera Í£$j j &ió 
aaredbvxa n.dd id penad eo (nótmeafe4tól p a v.Nbfiuil es 

ármasd««-3L * m *"fi ' '
-Coro ctmmep^í^Fddo dcl í'qfiííq^efekíjiaáliftó ca* 
•̂ Jl^^q^^^^iaphcprtíb«ó^abtWiKfiicá«lúbDdam aol ab
-rlpq-A sb ú t «on id  eiflaí/rr 3b d b k  eolia na y/ ó tcb 
iuF EíiN4/,;q>ie
r ife e s l)  na tn  «pajil peííl«a*i&';.piéiQod<&
qbe ahd e y ij brriao tí e

d b b — .—  --------~ .j  „  — v , ~ ...
quiiados los, bonete^* y  c f t £ * * f
feomdbs Capellanes;? ¿I aoí sb zsnomaM y t?xlfhM 
-íKpniormrittaUYfcoaaiip.na,aínsmstl E.boiími^q
c|T HM  mandamos *quedpiaqdby%p¿ *
Adosen Prooefsiones', que ía]§WP&9§
-el Goro^y qufrvayan eh ard^>febmní^ttuY¿c0eae; 
i ’ufilUno.peoa que incurran p&lt#
dichoMfc el íikácáo del Coro ;¡f k..........,
adamosqm  &  g w  eje ent iM n m f e  f e d i ^ B e q -
ccfsioncü. .^yoasibsi &‘¿os

n o n i o M - ( C4 ITEM
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Cotiíliiuciim ITEM  roínd»mo*>qu'lósPs>t w©*t6t\g*osbyd»; 
,S. I do al tiempo que fe dizenl*s H otf^en U lgUfi^

que no dekwnp’affar cod cofas por.J* Jgleíiasí-que
deibuesquefuereapregonado en UC!udaa,qiici(*. 
do lo quepaffa'rede coiis d¿ comer Jca  !a mitadpard 
losdichos Porteros, y Ja 0114 mitad i que.fe reparta
entre los pobres; p ■  ̂ ’ w.

¥ '
¿f¡ \? ríp * V« ¥ ák í è \ a ►, À  * C-;.fíV. Viíil

mV;

Efiaiuto Ji. TTEM.pw coftumbre antigua pastee que ksM ifT1 fas délas,'Metñoriasde los Rey es k han acoftunm 
brado dezif los primaros dias de cada sncs»y porqu* 
acaece muchas vezes i quedos dichos primeras aisi 
de los mcícs caeh eticaba do » ò en pero dia im pedini 
do, ó ay en ellos fiefta de nüeftra Señora, ù de Apof* 

ivu.r. ioŝ  tol,òotra fiéítade guardar ̂ demanera que tíicn lo2' 
:*t dichos Sabidos,ni en ótrasífieftas,fcpueda dezir Ì 

dicha Memoria de lds =Rcyéi. .Porendc queriendp 
p ro v̂ t̂ r Gomó las dichas M«gn<orias. fe, diga n 4 coma 
deven, y como es de creer » que los dichos quiíier on 

 ̂ quódjfc-dixeíTéíiTcftituunos ¿ y ordenamos> que de 
aquí adelantequapdoacacéierc quedos primer oís 
diaidé los mcícs cayeren en Sabado^o en tales diás 
que hovicrc fietfa de guardar alguna, que lasdichas 
Midas, y Memorias de los Bey es, fe digan luego ci 
primero día íiguicntc, en que no aya legitimo impe- 

-'i dimenio :lo~qüal cftatuimos ¿ y ordenamos fqüc fe 
giiardeafsi¿ atentoque por Eílatuto antiguo parece 
que el Dean,y Cabildo,que ala íázon eran, aviendo* 
les fidò primero relazado qualquierjoraraenro¿que 
fobrèétto hoVicfíeé hecho por el Vicario delícñ or 
Obifpo,quc¿ la íaZon crá,cüatuycron lo n&sfmo qúc 
aoraíecítatuyc. '

w iu v

,, - ■?* r
s t OTROSI.
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, , i §*§ perfonus de losquc ván^M ^tfpes c^ dipa.  ̂
©°sápfcpdan paffcandqpw.laigiijcfia> y ,entr ajuar dq 
ajos orrps dcípues de eijtrado^ícra|c)^^^aít:
fca r '. eiiatuiqips»que dip aquiadcíantcípdosíqsóuc 
$ífr fueren a May tiñes , petrencados dej&jfc qncoipen- 
§andojos, a Iqmcnoshaíia ia gjpria ddJtnvicacqjrio, 
quaq.d^ie dixerede qq cifra Seqpfa^ydprpuea rfe en- 
ttfadoqipíalga haftaíer^cabadpipdq qlQ íieip dejps 
^ 4̂ 9* »bqole ocurríer^aJgiíiíuvq^^(sida^|!yea 
tal cafo pida licencia al mas antiguo» que,ptrcfi^cre a 
los dichos May tiñes :y el que lo contrario hizierc, 
no le fea apunct|cl& ladjftjihiuj.o^ ^€y^y\c$  May ti-

rp^T^OSl qtdcnaitw,yTeftatnim^iquc dcaqtwi BfalmTjyl
sbr. .adelante, todas ddsnBSflnsofctoUí y! Api mídanos, " ‘.t \  ̂
que eftuvierp^ dotado* por &fo ntofs» ] en iM 'tñ  fr- 
pos nq pitandepultádoí),nittoprsn fep^turi*étfkíta 
banta. Igíeliá^quc lo$&cfpfi#to^dc eUa$* aca ld a  Ja 
®úi0a,(é, digan en el Goto, cftjpldp todo« Jo* fcjiorcs 
íentadoseníusiiHas.'-iou- :í inib*n --L íiorcj;rríií;A 
¿Uííi i s i  ¿ o  A \ o  q  ¡»jLjib i\ ,  s í ; í  ' 3 !  C j  c  í : ?  1 . 1 / '  1 5> n r,í! 9' 
JTEW>YÍCloeld¿fordcoque fuele avpr(en el tomay E/Utvtlsfl 
í  los uíCencarp jentos para oir lo.sSermones,qucricn- 
do prpycer en eilocomo conviene, ordenamos, que 
de aqui adelante cadatvnp dedos Beneficiados duba,
3% feajfcidptc en los talegafifen.ta micntospor ordendb" 
gun íuillla , y  antigüedad, topen* q u e q u e  tooon- 
jrar io-hizief c*fc toa quitada la prebenda de. aquel día: 
y  lo mcímo feguardccatos bancos de abaxo pata oir 
dosSertnoñcsv7 ;: ¿.?'i n: t iKi.;-Síso‘< f'.nm *¿,.>

¿ol n.O/w, w i r C7U£ ’f
Cj ITEM,
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JÁfevda&i
7 *'

iSSfc&EFí# m ¡
tíJte

| g 0 R < a í  E* fi S; M cY C ÍtA
qü^lo&P^elatiosen-tóslgkíias Catedrales 
íchaíten^tó¿títé»lb*!tics^pos queíé-celep 
b ife  lósíílvküá O&cióscch'Toda í o j emq 

ni d& d ,<6 r d e mm os ¡y eftablcebmos, qiueiosprimeroá 
días délas tres PaícUMfél i itáTés SartftbVy el dia de 1« 
Afíumpcioüdc nucltra Scñora *q¿e‘és la v'Gcaciori 
decita micftra Sanca Iglclia, fe diga por Nos la ñufla 
P oliti iical .y  pedimos por merced \ y  m ticbó-éncarl- 
gamos a los TeñorcVAr^obifpps, que ncfc lóotedic- 
reñ.que hagan lo mcímo en ios dichos dias i y"poib- 
qiiemás acepto fea el (acríbeles de im-eftro Séóor,^ 
el Pueblo reciba buen cxcttiplo; todas las Dignida* 
des i Canónigos, Racioneros > y médiosracibneíos, 
Capellanes-,( y otros;miniaros d<fea-lgléfia y que 
no celebren feedifpoaganípara comulgar en la di<*
cha mi lía Pontihcal,en los cales diasy y el lueves 
Santo, en aquella comulguen todos los Bcneticia-

■ y „ ,
dos,
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dos,yMimftros familiares, y criados de efta Santa 
Iglcíia,quceftuvieren difpueftos para ello,y los Sa­
cerdotes que no huvieren celebra do, y losdemás>y 
los Macftros de Gcrimonias hagan para cada vna de 
las dichas heftas la memoria de los que han de co- 
mulgany fí alguno tuviere caufa para abftenerfe, ter­
na cuy dado de lo hazer faber antes a losdichos Maef- 
trosde Cerimcnias,óa qualquicra de ellos.

D I P V T A D O S .

g g f ^ T R O S I  , P O R Q V E  A L G  V N O S £ptuto/o!
tenores muchas vezes fe efeufan de no que­
rer aceptar lasdiputacionc$,quccn Cabil­

do fe les hazcn,otros las aceptan,y no quieren vfar. 
de ellas, de que no pequeño daño íc ha feguido, y li­
gue a la Igleita.y Mela Capitular, demásdeladefobe- 
dicocia. Porendc éílatuimós , que de aquí adelante 
todos los féñores, y períonas del dicho Cabildo,« 
quien fuere encargada alguna diputación , y fucic V* \
mandado alguna cofa por el dicho Cabildo,loacep- j
te,haga,y cumpla ,fo pena de dos meíes de reccfsic 
irremisible , fino diere legitimo impedimento ,c l 
qual ay a de declarar el Cabildo.

D I G N I D A D E S .  ■ *
\ >« * Ifr

T  E  M M A ’ H D Á M O S, ConfiitHcion 
que todas las Dignidades que fon obliga- JO. 
das de derecho, fe ordenen de Mida, los 
que no tuvieren impedimento j y en las

£ef-
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fieftas principales,digan las Miífasqueles cupiere: 
y quando no las quifieren dezir, digaiaotra Digni­
dad-, y gane lo que gana va la Dignidad a quien cabla 
la Milïa,y masotro raneo quanco ganaría diziendo la 
Mi lía.

i* 'D ' '
Ejtm toy. |T EM  eftatuimos, y Ordenamos, queiasDignida-' 

* des que no tuvieren prebendas, nofe les dé poíftí / 
íion íin que primero ellos, y fus Procuradores den 
fianças Han as* y abonadas del raefmo Cabildo,d e  pa­
gar , y que pagarán todas las penas que Ies fueren 
echadas, por las faltasqueacaecierecometer 4 y co*

- metieren,porlosfenorcsdelCabildo,6 Iuezesdellí-
lcncio,y MacítrosdcCerimonias; y que los que haf- 
ta aqui no han dado las dichas fianças, no íe les con - 
lienta entrar en el Coro hafta que las den.

r;
*

<f

O R  IM P O R T A R  T A Ñ Í  O , C O M O  
dicho es, para que Dios nueftró Señor fe 
alabe,*/ el Culto Divino fe haga como con-‘ 
viene, que toáoslos Beneficiados refidan, 

fon muchas las ordenaciones que cerca de eílo han 
hecho los Padi es antiguos: y vltiraamente el Saci o 
Concilio Tridcntino para obligar a ella i eíidencta 
ha ordenado,que todas las Dignidades j y Prebendas 
fe faque la tercia parte,para que fe ponga en diftribu- 
ciones.En execucioii aéloqualhemosmandadoha- ¡ 
zerlaquentadcl valor délas prebendas deeílanuef- 
traSantaIglcíia,y hallamos,quedefcontadaslasMe-. 
moriasquefe hazcn en cumplimiento de las vltimas j

' '  : vo- i

J
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voluntades de los que las dotaron íe cumple, y con 
ventajaconlodifpuefto en el dicho Concilio acerca 
de los Canonicatos, Prebendas, y Dignidades,que 
tienen prebenda anexa, y no otra cofa, con treinta y 
vnmil y leifcientosy cinquenta rnaravedis por pre­
benda,que fe ponen en diftribueiones quotidianas, 
para que los ganen los que fe hallaren prefentes á los 
Divinos Oficios,por cita manera.
\
I ^ E  las diftribueiones de las Horas,y Divinos Ofi- Mendoza 

ciosquotidianos, nueve mil maravedís en todo c.y. 
el año,enefta manera.A Prima,Tercia, Sexta, No­
na, y Completas,a dos maravedís cada hora, diez 
niara vedis.y a Mida,y Vi(peras,atres maravedís ca­
da vna,feis maravedís: y de las Horas de nueftra Sc- 
ñora,feis maravedís,a maravedí por hora: y de fina­
dos ,quando íe di¿en, y MiíTa de Feria,y Pfalmos, 
quandolosdizen,y Milfade Memoria,íaleportodo 
el año a dos maravedís por diá, que fon por todos 
Veinte y quatro maravedís por día, que fon en todo 
el año los dichos nueve mil maravedís, ■„ jb*.. : :

*P\E  las May tinadas de Navidad dos ducados,rdé 
Pafcuavnducado,de Pentecoltesvn ducado,de 

Corpus Chrifti vn ducado , de nueftra Señora de 
Agofto vn ducado,de Todos Santos vnducadc, por 
todo tres mil maravedís. 1 2 A Y

D
r  i  ** 1 ■* 1 f > **+ i* 1 V/

vedis.

E ios Maytinesdc cada ncche/con las Homilías, 
a veinte maravedís, fíete mil y quinientos x£t̂ ta|r

urf J:Vt ^  ^ i ■&. ' * s n, i \ i fv ‘n ' , ', * rt
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DE los OclavariosdeCorpusChrifti, nueftraSe* 
horade Agofto.y Setiembre,y san Sebaftian,y 

Letanías,2 cada prebenda, en cada vn año, tres mil y 
fetecientosy veinte y ícis maravedís. !

r * ' * * * *f r a * * * *

DE las Horas del dia de nueftra señora de setiem­
bre, a cada prebenda ciento y quarenta marave­

dís. . ’ ‘

p \ E  las Tinieblas, a cada prebenda ciento y cín 
^  quenta maravedís. A

T"\E Ja ccvadaqu efe da en las Maytinadasde nuef- 
traseñora deAgofto,y setiembre, y Navidad: 

allende délos derechos,que fon veinte y cinco fane­
gas a cada vrio, que fon tres mil y quatrocientos ma­
ravedís. ' .......... • - -  • o

r f„ „ £ ** i_ - *?> 
T~}E lo que le acrecienta al ordinario en las Horas*

Dominicales, al ordinario de cada dia es a cada
prebenda dos mil y docientos maravedís; -  ̂ . ..¡.jv

V fIS P E R A S  priroeras,y Miñas de A p c ílo W ,!
.*■ Cadaprebenda ciento y cinquenta y nueve mara­

vedís. ■ . „ . . . ) . u
) t  ~ t

t  i  > * j  c ■ }. ! í

t # i' | i O *»
ü : .  - A.

T A S  eftaciones de Capillas, a cada prebenda cien-' 
to y quarenta y feis maravedís.

'■■CiUr; í«,i n j ; - * * í

J ^ E  laProcefsion qoc fehazea San Pablo, a cada 
prebenda ochenta y cinco maravedís. -u. ¿v

rf (i'jf

. - -i’ A
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D E,  las Proccísioncs de los Apollóles»que agora 

ic añaden, ciento y quarenta y quatro marave­
dís.
Q V E  montan los dichos treinta y vn mil y feif*

^  cientos y cinqucnta maravedís, los qualespor
Ja manera queeltádichaefbndiftribuidos, y nospa-
rece que cita bien aplicada la dicha diíiribucion, y 
afsilaavemovspor buena,y la confirmamos, y dccía- 
ramosfer hecha conforme al dicho Concilio. Y  pa­
ra queconmasfrequenciafe aísilta en el Coro a los 
Divinos Oficios'.ordenamos, y eitatuimos decon- 
fenfu , y voluntad de los muy Reverendos Dean, y 
Cabildo de la dicha Santa lglelia,nueftros Herma­
nos,y délos Diputadosíobredichos,quela parte que 
delasdichas dirtribucioncsperdicren,fcrcparta en­
tre los demas relidentes, a los quales le ha de aplicar 
Joquedexarendc ganar losque no Te hallaren en las 
dichas Horas.
TT E M , en cumplimiento del capitulo tercero MendozA 
* íion veinte y dos del Concilio Tridentino , que c to> 
trata de la rcíidcncia de las Dignidades:deípues de 
aver entendido loque por fu parte nos fue propues­
to,y pedido,y comunicado con ellos ,ócon la mayor 
parte de ellos, y mandado hazér la quenta de la renta 
que tienen las Dignidades, que en ella Santa Igleíia 
tienen fílla,y refidencia,víandode!a autoridad a Nos 
particularmente dada por el dicho Decreto: decla­
ramos,y ordenamos» que de aquí adelante cada vna 
de las Dignidades infraeferitas gane por diftribu«! 
cionla parte defu renta de yulo declarada: y manda­
mos hazcrla quenta de la renta de las Dignidades, 
que en ella dicha Santa Igleíia tienen lilla, y rcíiden- 
cia,y fe halló lo ñguientc.

E L
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W r f M f C L  ArcedianazgodeValpuefta,quitadoc!Subir­
lo dcVaipucf- dio,valetrecientosy quarenta y quatro mil y fa i­
te. cientos y feíenta y icis maravedís,de que quitadas

las cxpeníasneccfíanas, que montan treinta y ocho 
mil y ícii'cientosmaravedís,quedan fetenta y íeis roii 
y feíenta y íeis maravedís.

rJrcedUnazj’ C k  Arcedianazgo de Briviefca vale docientos y 
godcBrw 'tef* diez y fíete mil maravedís, y de que quitadas las
va» expcnfasncceflarias, que montan veinte y cinco mil

y íeifcientos maravedís, quedan quarentay fíete mil 
y feíenta maravedís. I

Abadía dt¡ T A Abadía de Salas, quitado el Subíidio, vale tre- 
Saias» ■**■' cientos y fetenta y quatro mil maravedís: a ia quai 

hallamos que cftán cargados para diftribucioncs, 
que llaman expenfas ncceiTarias, que las pierden íino 
refíden en la lglefía feis mefes, quarenta y tres mil 

. . maravedís,que quitados del tercio, que fon ciento y;
veinte y quatro mil maravedís , quedarían para íe 
aplicar a las diíhibuciones conforme al Concilio,’ 
ochenta y vnmií maravedís. * c .

t í tJÍ í. , * , / T *
.Abadía de T A  Abadiade San Quirce vale quarenta y feis mil 

SanQmce. maravedís, y el tercio es quinze mil maravedís, de
quelasexpeníasnecelTarias montan cinco mil mara­
vedís, quedan diez milmaravedis. ; {

‘Teforcria,
?** * * 1 | 
r ,A  Teforcriavaledozcmilmaravedis,ydcI Subfí-

. y, quatrocientos, quedan diez mil y {eif»*
cientos maravedís, de que viene al tercio tres mil y 
quinientos y treinta y tres maravedis. : ,

I

i í
¥ "* *
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1  A Abadia de f  oncea vale * quito el Suì>fidio,trc- Abadi a de

c i e n t o s y  t r e z e m i l  m a r a t e d i S i d é q u e e s e l  v n t e r -  Foncé a.
do ciento y quatto mil maravcdiSjde que quitadas
las exponías neccíTafiasjque ion treinta y íeis mil ma­
ravedís,quedan fe ícnta y ocho oiil maravedís,., : /

1 A Abadia de C&fb&tos j quito elSubíic(ÍQ $ vale 'Abad/Adc 
4- quaranta y dos mil maravedís,dequcqucdaOiqui- Cabátos, 
taslasexpenías necellarias para el tercio, nueve mil ‘
y cien maravedís. crw: ¿ .

. J
t  A Abadia de Cáftro vale*quito el SubfidiQi cien- AbadiAde 
^  toy diez mil maravedís, de que quitas lasexpen- Csfr^  
fas neceíTanas.quc fon treze mil maravedís,quedan 
para el tercio ve inte y jteismil maravedis» d/io y ¡ h
v . íbúi,-: ■■..u :□  sdeib csí
T A Abadía de San Millán vale rreiptay nueve mil Abadia de 
r - iparav®dis,deqne esel tercio , quitas las expenfas MitU*.  ̂
neceíl’arías,que montan quarro mil y quinientojma«. 
ravedis,ochomd/ quinientosmaravedis., ¡¡ ?c¡ ., ̂ t. „i

'i - í, /
sy * r *

Ì. ;

'»*.* » st v.1- ¿■~t <»* —

C  L  Prioratode Burgos vale,quito e¿Subíidid,tre* Prior dcTui 
zemil m a r a v e d í s ,deque csel vu tercio,quitos mil ¿osi 

y  quatrodentos dclasexpeüiasneccííarias,dosmily
novecientos maravedís. I * * * * * 7 J à ¿ J, i y ; 9 Ì * ' 1. * a j- * *

,# -i .* É ,« |

I  A S quales terceras partes de los frutos de cada
. vna de las dichas Dignidad es, acrecemos alareíi-
dencia que haCba aqüi eran obligados a hazer las Dig­
nidades,que fon feis rocíes*quefon obligados a reli-
dir,que ion ciento y ochenta y tres dias, para que de
aquiadclante en qualquieradija delosdichos cientoy
ochenta y tr«s q ¿Itarcn de refidirjpicrda el Abad de

7 D  ‘ Sa-
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•X  Salas^uatrocientosycinquentamaravedis7<|ue to-
' - k can de diitnbuciòo a cada vno de los dìchosdcnto y 

ochenta y tres dias de lòs ochenta y vntnil quilfe Ics 
acrece alas distribuciones : y el A bad de b oncea; tre­
cientos y fetcnta y fíete maravedís: y el A rcediano de 
Vaípucfta,quacrocientos y veinte y dos mara\ edis 
por cada diatjTel Arcediano de Bnbicíca, docieñtos 
y fefentay vn maravedís cada dia : y el Abad de Cáfc 
tro,ciento y qua renta y quatro maravedís cada<dia: f  
el Abad de SanQ¿úrce,cinquenta ycinco marave  ̂
dis cada dia:y el Abad dcCerbatos,cinquentaraara- 

íK vedis pdrdiaryd Abad d c S a n! M 1 11 aín, q □  are ota y 
ficté maTavedisry el Prior de Burgos,diez y lerstna-’ 
fa vedis por duh-y el Téíbrero, veinte maravedís po¿ 
dia. Y orde nàfrios> y iti a n d am ó s, q u e lo que foltatedq 
refidir las dichas Dignidades en los dichos días , y 
tiempos, fe apliqúe a-los refidétítes qüc fuerza Pref 
bebdados enteros, teniendo confideradon;dlfpueá 
de Ibavermuy-bicncònfultadò,/ mirado,quedas ex- 
penfas ncccííarias que perdían las die has Dignidades 
antesdel Concilio Tridentino,íeaplicavan a la Mcía 
Capitular,y ágbfa fé les fcóaláñ por di ft ribuciófods * |  

? yi  fe devehaplicará là McíaCàpitular,'ebbio ád?cs",co 1 1  

loderiáásqueíeíenala en diítribuciones a las'dichaá 
Dignidades. Declarando,que fíen eltios tales diis fé1* 
fidiercn en las dichas fus igleíias,que tienen anexa
Curadeànimisjtrayeridòcfrtihcacion de ivérreífj*- 
didó, y adminiitràdo lòs Sacranàciitòsf̂ V bfî io™d¿ 
Cura en eflás,fean aptíhtadosfcómtíinfercfíéftíes'eh 
eftá Iglcíia:iiy lo'rtieímb fea temendo íegitim îrfífÓ- 
dimento de chfetmédadyó aúlencii' de lidítí&a del 
Preiádóió^áttfvti&dád delá IglefíaTypíór eéóñófe 
"quita obligación que ticnen ála rdidehciá'delos
iíí t,F <' •íeis

«
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fcis mefe$,que Çbn obligados a {Elidir » porlasçxpcn- 
fas neccíTaria$:íalvo que rç(idiendo c(los dichosdias* 
i‘e les lleven en quenta por jos dichos feismefes, Y  
ta mbicn d eçlarainolqque las Dignidadesquç jrefidic  ̂
f en en fús ígleGas, que tienen an^xaGurade animas; 
todo el tiempo quemôlirarën gy$r reüdido en clla^ 
feles lleveèn quenta de les diçhpsfeis iqefçsjqùetiçr* 
pen obligation de re iiçl if ,a d mi n îft r a n d q (co m o dii
pho es) jqs Sacramcntps3y oficiQ-d« Cüjra ëp Ja$d*i
çhas IgleliaSfjç ¿ ;■ a a n bL asnobudhfHh rmsg

¿ L r ^ ^ q b ' - ± i Q i i b  : v : ? e ! a h
>Í 1 jf \

AJ  L: 

£D
-w J** \  £, * iVv* -L i. i b i 'j  ; - pfj

S T  À  t  V IM  O S iY ^ M A S iO iA M a S *  Confhtmm 
que las alienacioneside là Jgleiia ^èrperj ¿/É* 
mas de bienes temporales *; np fe puedan 
jiazeriin quf

delà Séde Apoftolica,ô Ordinaria, y qu$ feîbaga» 
fus tratados,y  comifsiones, para ver Ci es ycil dë la 
lgleliay las que de otra manera Ce bizitrertjèan nin* 
gimas. 4 * r ¿i

>&í
ST  A T V 13M O S ,Y  O R D E N  A M OSi Eftaimo^} 
quede aqui adelanré todos los Tenores Be* 
neficiados en efta Santa IgIdia,queporiu 

indifpoíicion embiaren a apuntarfe por en-* 
fermos,nofaliendodefuscafas,fean ávidos porin-
tereífeiites,y ápülitenfeles todas las Horas, y Oficios 
Divinos,comoatalcsinteresentes. ^ ¡ u
O T R O S I »porque ha acaecido,que algunos Sene- EJlatuto 6o\ 

helados, atreviendofe a fusconciencias, (alende
D* C4*\



j* — 1 Enfermos? .
caía;mandamo*,quc de aqui adelante fi algún fcñor,& 
íeíi©rci,te$Q<iaDdofeápuntar por enfermos,íalicrcu 
de cafa finir a refidir a la Iglcfia, por el meímo hecho 
pierda t&dóio qúécri ocho dias próximos paífados 
ho viere ganado,y lele quice él puntd de ello» V decía- 
ramos,que faliendo el tal enfermo a qualquicra hora 
de todas las del dia, fea vifto cumplir con efte E ftatu - 
to'vcoñtantóiqucfilafalidanofucre a tiempo de ha- 
zcrrclidcncfa, el tal diale dexen en recreación, y no 
gane diftribuciones del punto menor aqüel <iia,íalvo 
de las horas que fuere intereífcntcdefpu es que Calió. 

Bfldtuto ¿j. f^TRO Sl cttatuimos, que los feñorea Beñeficia-
dó$qUecftüviercncnfermos,fc les apunten las 

a y  . '¿laytmaaasipctolosqucnohovicren citado énfer- 
; mos,falvoeidiadeantes}ólañochemcímadelamay- 

tinada,encargamos a nueftros Apuntadorcs,quc re - 
ciban juramento del tal enfermoso enfermos, li la di­
cha enfermedad ts cierta,y ño fingida sy que les tomo 
aquél día noche, y por caula de ella no pudieron ve­
nir i y que jurado éfto, y no de otra manera, les fea 
apuntadalatal may tinada :y a ningunos otros les fea 
apuntada,ni feles pueda dar licencia paradlo,fino 
fucrcportodo Cabildo,como las otras gracias, 

jEtí*tHt9¿7' TTEM, porque antes de agora llovimos cftatuido
• 1 Cobre la pena de los que c fiando apuntados por en­

fermos falian dt cafa, fin venir a la lgletia añadiendo 
a aquello,declaramos,que dcaqui adelante qualquicr 
Dignidad, Canónigo, Racionero, 6 Mcdioracionc- 
ro,quc eftu viere enfermo, y Caliere de cafa, y dcfpucs 
tornare a enfermar,que no le fea apuntado cofa algu­
na haftaqucvengaala Iglcfia, y gane la prebenda Y 

' •  íi Caliere, y noembiare a hazer faber a los Apun tado-
res,ó on íudcfc&o a otro Beneficiado de la Iglcíia,

pa-

"W
-
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paraquefeló diga* que pierda el punto dé atrójelos 
diasantcs.y fipoiventura el tal Beneficiado loan* 
biareadczir álos Apuntadores, y fí por defcuydo, y  
negligencia del raen fajero no íelo dixere, que en tal 
cafo certificando cftofobre juramento, que el talen« 
fermofea apuntado. V  déclar3mos*queelqilceftan- 
docnrecreacion,ófinella,no hovicrc venido el dia 
de antesa la Iglefia,íi cayere enfermó, dcmáncra que 
no pueda b ue uamente venir a ella páraíer apuntado,
conforme ál dicho Eílatuto: queen tal calo fin venir, 
a la Iglcfia,fé pueda apuntar por énfcrtnoiefnbiando* 
loádczir a los Apuntadores a buena hora» y que él 
Ellatuto,y coftumbrefea entendido de efta manera, 
ÍT E  M , confi derand o la obligación que las períon?i 
* Ecleíiaíl;icastienenálasóbrasdecaridad»yalosfu« 
fragios de las animas de los difuntos: cftatuimoií ,y  
©rdeiT̂ iüo&,,quedeaquiadelaníecad.a,yquandóqtie 
algún fenor Dignidad, Canónigo »óKacioiiero din* 
viere enfermo,que los Tenores V ifitadores tengan 
cuy dado , y lean obligados a vifitar el dicho éhfcfi“ 
mo,luego defpuesdefeisdiasqübfehuvicre aputáiaH 
do por enfermo:y fiantes de los íeisdias,ü dcfpües,la 
enfermedad fiíere tan grave^qué fe tenia peligro de 
muerte,que los dichos Viíitadói eslcéxorten,yanio- 
neften,que haga,y ordénelas cofas de fu anima,y re­
ciba todosdos sacr amétos, como'bueno', y v£fdade|0 ,o 
Chriíliano:y alléde de cito,fe informe de fus 
p familiares, íi en [a dicha enfermedad tienefalta ÍCC 
TerviciOjb ncctfsidaddealguiia otra cofa,para qavi.é*? 
dola,refiera en qápitulo,y fe Jépfoves de todo lo ú p  
ceflfario a cofta deiii prebeda*. y todo cftofc entienda» 
qayade hazer los dichos V ifitadores, aceptándolo,y
teniedolo por bueno el tál enfermo,y fin recibir déftó

*  D j  pe-? '#*¡



Enfermos.
pcfadumbre,ycoñ confcjo délos M edites,y no de 
otra manera: para cfto ordenamos, y cftatuimo*,(c 
nombren losdichos Vibradores de enfermos, quan- 
xlo fe nombran los demás oficios dcefta Santa Igle- 
fia.Otrofi, que viniendo el tal enfermo a lo vltimoi y 
no teniendo en fu cafa el recado necefíario de perfo- 
nas>quc afsiftanalli, para le ayudar a morir, y enco¿ 
racndarlccl anima a Dios, que losdichos Viütadorcs 
provean de dos Sacerdotes convenientes, que afsif- 
tan allí de continuo, y citen con el tai enfermo hada 
que aya efpirado,y dcfpues hafia que le lleven aentc- 
Trar: y fi la continuación de cite tiempo durare mu­
cho, que ay ande proveer de otros dos Sacerdotes, 
que alternen con ellos,y cito (ea a cofia del difunto, fi 
lo r u viere,y fino del Cabildo.

EBatuto/S» £ * \ T R O S I  eftatuimos,quedeaqui adelántelos 
'-V* queeftuvicrcn en reíidencia del primer medio 
añó,conforaica la Billa, quepuedanir a las Honras, 
iy Cabo de año de fu padre,ó madre,a qualquier I g le ­
ba de la Ciudad, y fus A rrabales, fin que por ello lea 
vifto interpolar el dicho medio año. 1 * >

thn-, £  N T É R R A M IE  N TÓ  S , Y \
/,< . EjCCqufaS. .

tf- t X
EÜMuto $o.‘ T E M ,  PORQUE D E  E N A G E N A R

O las fepulturas decita Santa Iglcíiá,:como no 
®  deve,fe han feguido muy grandes daños a 

clla:cfutuimos,y ordenamos^ quede aquí adelante 
ningunaperíona feaiepuhjada en la Capilla de San­
tiago,ni en otra alguna de las déla dicha lglefia,fin
qucprimerofepidaenCabildo,cítandojuDtoscapi-
tularmcnte,y con fu licencia,y man dado. ^; r

- ■ ¿ O TRO SI



Entcrrafttlcntoily Exequial
O T R O S I  cftatuimo«,; ordcnatnoiiquádiaquiBjhauteiói'

adelante los derechos fuDcralca dc todaj J j s per-
fooas, aíc i EctefiaRicas, co&ip Seglares»de fuera dtl 
Cabildo.cüyas Honras,y Exequiasfe mandaren t e  
zcr por el dicho Cabildo^Jfc difiribuyan folien ente 
entre loa prefentes , é intercíTcnccsj;y que ninguno 
pueda ganar cofa alguna dc^llOíEno fuere citando 
enfermo»u »¿«us**j:qta o n i : i : j : ^  \\

, ,m ¡'. -'■ :pfclL!ioi;Clsh ?s :oiri .W '1
f? \ T R O $ I  cftatuímos,quc fialguíifeéy jóRtynaiE/rfWjíro}}
..i 6 otra petfona dedicada Cavallero, ü Rico* 
hombre, ó Dueña ,ootraqualquicr petfona acaecie­
re mandarle enterrar en la ditha lglcfiá, que todo* 
ios paños que rraxcren fobre el cuerpo •> 6 acahud,
6  a n d a s  d e  O ro  $ Teda ,  b  o t r a  q u a l q u ic t  c o fa  ¿ fea ^ q u e -  
d e n ,y  t in q u e n  en  la ¿ a c r i f t j a  d e  c ita  S á n r a l g l e f i a ,p a *  
r a  el p r o v e c h o  d e  e lla .y  la c e r a  q u e  f e t r a x e r c ,fe a  d e  la  
f a b r i c a  d e  la d ic h a  I g l e l ia ly  n o  t ie n d o  B e n e f i c i a d o ,y  
e n t e r r á n d o l o  e l C a b i l d o , y  n o  d a n d o  la  c e r a ,  q ü c  d e  
d o c i c n t o s  r e a le s  p a r a  la f a b r i c a  p o r  la  d ic h a  c e r a ;

ia r k- ^ £j i ..  .

RO SÍ, porqiie vna de lasobrás de mifcricoN Efttmiof. 
V '  diaes enterrar los difuntos, y es mucha piedad 
honrarlos en fus enterramientos; Potendé cftatui-* 
mosjy ordenamos y que quando alguna Dignidad»
Canon igo,ó Racionero dccfta ¿anta lgWfiafaliccic- 
rede cftavidaprefcntc,qucen el llevar de las andas fe 
tenga cita manera:que dos Dignidades de las mas an­
tiguas , traigan las manos en las andas i  mañera de v 
mucllrá,au nque no lás tomen a cueftas j y que aísi vá­
yan con fus hábitos honeftos hafta la fcpulturá j y fi 
el finado fuere Canónigo,hagan lo mcfmo dos Ca* 
líonigosiy tí Raciopero,dos Racioneros, »p*~* i -J

s -  D *  O T R O SI,



TÍ
$ 6  * E bterrañilcntos,y Exequias
0 * * 0  Sd-, queriendo proveer cri q u ^ an era  y  
> ^  ^ tókfe ^venhazer las Honras de los Benefi­
ciados ique fallecieren de eílávidaprdcñte en eftá 
Sanwfclgleüa: e&atuimos/y ordenamos, que de aqui 
adelante cada,y quafidoqucalguna Dignidad,Cáúo- 
nigo,4 RacÍÉ>iicro finareVy en fu teftament6'máodá2 
re quü-cl dicho Cabildcríe Raga íus HbVKal, 6 fus 
T  ella mentarlos,parientes, 6 herederos lo rogarcñá 
los í eñores del Cabildo, qu c íi el ral difunto fa 11 ecie- 

>. •: v;̂  ̂ \TS re t^iébtraslaáHorasí que el Cabildo le ayVdé dezi) 
fu Vigilia en el^Goroaporque es ñiás decencia, que 
no deziría en fu cafa: y otro día figuientc fe juntéh i  f  
vayan por el cuerpo,y le traigan en Pr occisión á eílá 
Santa iglefia ,6 a otra qualquicr Iglefia ;'ó M bnafi é- 
riodeciía Ciudadjbtbs A rraba lea,1 donde fe manda'-» 

*¿$re enterrar, u depofitar :*y fi porvfcnturá etól diftí ri­
te,fus herederos, 6 Tcitamcntaríos ¿quifícrcn ch o ­
rrar el cuerpo fin llamar el Cabildo,y qúiíieren há* 
zerdefpueslai Honras con losfeñorcsdel,que en ráir 
cafo no rayan los dichos feñoresá'caíá del tal difuiP 
to,ni fa’gandela lglcfia: masdeque allilc hagan fu 
cama,y Honras^conlafoletnmdad aCQftumbíada: f } 
queremos, que d Cabildo lea obligado a enterrare! 
tal Prebendado difunto, y el heredero á darlo acoP 
tumbrado: y en )o que toca alas Honras*,y Cabo de 
año,fea avoluncaddeldifunto, 6 heredero, dando lo" 
acoftumbrado/ • '-lar; . . . i

efattiifiis. O T R O S I  ordenamos,que paraagora^ y d i  aquí
adelante,cada,y quando que finare alguna D ig* 

Didad, Canónigo ,ó  Racionero, que eldia que finare 
no íc.haga memoria algufia,y que digamos vña M iíía 
de Réquiem cantada en el Altar mayor, y falgamós á

 ̂ , ■ de«



js>y exequias** ¿jf 
dczir el Refponío fobre lá íepulcura donde fcftuvierd 
encerrado; y fiporvencuiá la tal Dignidad, Canóni­
go,ó Racionero,'que fuereTcpukado en ótrálgleíiaj 
o MonafteriOjquetodaviaTeamóyténudos de hazer
dczir la dlbha M iíía¡ y quéfalgamWál Reipbnío a Id 
dczir cri la Capilla Iriaye f^ n d é  ̂ nkdttóGábildof 
y íi pór ventura fuere en ttóHé Sá’&adofu dé otro d¡% 
queíeajrfdé deizir alguna Memoria j'brádá'yqUcfea- 
moa ceñudos otíOdia ^déláhted^Mzir^d^sSir i*'d$J 
cha- Rcfpcífifo.* X« 00 (fObiíiiSw., ¡i

itts'Jn  u  <, £  iv i 5  *¡ p  i i  u\ . 1 -j * o b t H u k , &
ÍT E M  e írat u irnos,que cada,y quando acaeciere que Eftatuto 1141 
* el Cabildo p a ^ íb  en Rrbceisioiíaklc^rléÍsíRej& w ' J u i  r  
ponfos d'c M etá otias, y A ttiVeríaHoypor^l^üná Ca- 
pilla,ó Lugar de eftf bancá lglefiá/dáñ'de éfíeedtcffá^ 0 V.Ŷ .?’
d ^ a l g d n ^ e ó 0 |v 9 i g n i d a d ,^ i i n b i í t g d ^  R á étó iife td d é*  '■■■

ella,qüelkHdodebtfódcí&áñd en qué .el tai ícdyá ^ ,^  4  iVu 
puteado enla dicha^C4 >dlavbli^i^{eámd¥o^lig^ •ww’ ' v 
dos a dczir Vti Refpóhio O&ntádo' p o ftl tal diíbñtof

[ualfe bagá atei dürahté^l dichoaño.û ll*'i * *r J
,q t  M vüú J á t e & s w i  ¿ ' m i  n i  c u s b n s i p b  H .r

f ú t a o s  l ;pbreju t ha afeatódó ilg&íws'iflestó ¡¡ qué* Efatuto ris\ 
V /  haziendofe Honras pdr algün Bcñefícisdd í áfi» 
del primero, como del tercero dial y Cabó'de añoj 
echarfe otra¿Mifías dé M érífjorias, loqual parece co-" 
fa i n decente,y no j uftá; Por éñd e or denamos % y róaíw 
damos i que dé aq^ii adelanté los dias que f e  hizieréh 
Honras por a lg ü n  ícnor Béftéficiadó ,afsi el primer 
dia, como el tércero, y Cabo dea nO ,no íc echen, ni 
hagan otras Memdriás,hL''Í!ÍhiVérftfio**

 ̂ , ■, - i-. .-i , eU JTl r¿ •• • : ¿;l Z\i 1 P ’ • / *- Ü&í*í ‘ v*V ; *Un!>ColQ1 iJ . U ' ^ y ; . w w a  l  1 * .. v»

O T R O S I»  poique héroes vifto por
unto numcüod« JBehaficUdos alas £x<£mat , f

i D s 1ue*-
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j 8  Enteríamlentos,y Exequias.!
quedare! Gofo muy defpoblado, ló qual redunda ch 
defervicio de Dios ,y en diminución del Culto Divi­
no* Percude queriendo proveer, y remediar cP ello: 
cftatuimos,y ordenamos,que de aquí adelante cáda, 
y quaudo que acaeciere M ecer alguna Dignidad* 
Canónigo,ó R ^ io n e ro ^  quien.el Cabildo hovierfc 
de ha^er H opr^que fi el quefalleciere fuere Digni­
dad »Canónigo, ó Racionero,puedan ir a las tales 
£jk>»r¿s/e¿s Beneficiados; los quales ay a de nombrar 
cí Cabildo, y no mas, y que eíto&lo hagan fábér a los 
Apuntado! es,para quelus apunten*

.♦ va VV,,v ‘'v::. ' j *. - . t'í ' t ícíím de t/. a 4 |
<Tres 'Mips ^ T J& Q S I ,  qn® cí da, y guando que alguno drloá 
quectjU Be- dichos íeñores Dignidades, Prebendados, Ca-
mfteUdú k* nonigQS, y Racioneros fallecieren * que todos los 
de dezjrper otros (eneresPrebendadosíeanobligadóscada vno 
ic-s Preved** adezir,y diga (demásde La MiíTa.Gonventual) tres 
dos dijuntos* con fu Rtíponfo cada Vpá dentro de cita

Santa Igleiia por el tal difunto* dentro de treinta días 
como fallecí« e, ó fe i’upierc de fu mticrtc,aunquect 
tal Beneficiado muera fuera dé efta Ciudad. Y  para 

¿ que citas tres Millas no íé doten de dezir: encarga^ 
mos,y mandamos a nueftro Mayordomo *quces,6  
por tiempo fuere, que aíslente a cada perfona de to- 
dos los Prebendados,que a la íazoti fueren, tres rc ja 
les,y que con toda la fuma de ellos ir *s reales porper- 
fonaacuda a los Diputadoiíquc para cito hovicre** 
snos nombrado,para tener cargo de hazer dezir las 
dichas Mitías: y que citas dichas tres M jifas fe ayan 
de dezir también por las Dignidades que no tuvieren 
prebenda, obligándole los tales no Prebendados a las 
dezir,y pagar las que les cupieren: y que los Prcbcn¿ 
dados que quificrcn dezir las tales miflaf, por fue
" : mcí-



Heredades/ , HonbfHdad S9

jnefmas pcrfonas que fe les fean dados los tres reales  ̂
qué anfi fueren lacados de fus prebendas. ; ► * i- * i»*,

; * J HEREDADES,
l i '♦-* V / fc. K _ 1 ¡K

r » i ** \ 4 i ^
t e m  M A n d a m o s ,o v e  p ó r  ¿m
quanto el Capitulo tiene muchas hereda- 4. r,
des,y bienesendiverfoslugares,y pomo

,*cr apeados, y eferitos en vn libro, fe po­
drían perder, en perjuizio del Capitulo,y dclalgle-
íia mandamos, que defde el dia de la publicación de 
eíte Eftacoto en íeis meies, el secretario del Capitu- 
lo , y otrasperíbuas que diputare el Capitulo,ayan 
hecho vn libro nuevo de apeamiento de todas las 
heredades,y bicnesquetiene el Capitulóte! qual def- 
pucs de hecho fe lea vna vez en Cabildo, y defpuesíe 
dé al M ayordomo, o secretario del Cabildo: y man­
damos , que el méfmo libro de apeamiento íc.reno ve 
de diez en diez anos., . , ,

’? -, -w *5 ~ 1 1 i Ì / *
k * s* * " ,  * & L »  5 x___  1 *■ - „  ,  £  \  ’ t  i  j

HONESTIDAD*
R D É N Á M O S ,Y  i/ÍA tf D A M O S ,Q JE  

codos los Beneficia.dosdelaIgleíiatraigan 
ropas,y vellidoshoncltos, y no prohibidos 
de derecho, y talar esquando vienen j l  Co­

ro , y apdu vieren por la Ciudad, conforme a ps sa­
cros Canopes : y enei Coro no traigan falda^ $ u)j® 
mas de ios nueve dias, fo pena de la prebenda ca 
diaquela traxcrc.) j . , i-*. * ■ ' "! -**

Q J V \ J  ^boífí . U « * * * -  Ì POR
** ;
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Mendoza D O R  quauto en toáos los Concilios, y sacros Ca-
*■ nones cita ordenado lo que conviene cerca deja 
honeltidad,y decencia del habito,que deven traer 
los Eclefiafticos, y vltimámente en el sacro Concilio 
deTrcntóseísion14.cap.tf.sétsiohiVcap.12.y en 
efla santa Igleíia ay particulares Conítituciones, y 
Eftatutos,que tratan de lo raéfmó! ordenamos, y ¿í* 
tableCcmos, que íe guarden , y cumplan los dichos 
Decretos,y Eftatutosiy cfpecialmente prohibimos, 
que ningún Beneficiado de efia santa lgléfiá traigá 
barba larga,ni bigotes, ni calcas acuchilladas, ni con 
follado, ni con Ceda, ni paparos, ni pantuflos de Teda, 
con apercibimiento, que fe procederá contra ellos, 
conforme al dicho Concilio Tridenrino,y Edatü- 
tos, lo contrario hazi en do, y  porque enere las con¿ 
dicionesquccl Apoftolsan Pablo derive ¿que tetí¿ 
gan los Presbíteros,es el ornato:cs judo qué las Dig?, 
nidades,Canónigos, Racioneros ,ly íes demás Bcne¿ 
ficiados,dc tal manera guarden la hóndtidad ,y d¿f 
cencía en el veítido ,y lo demás de füs pcffooáS, qué 
no fe traten con habito vil, é indigno de j Iusar que
n r i m i n  /»rí I •» f /rlmí « * i I ' ^ , í j¡ jocupanen ua.

1 . ... JL '•f \ V
« Í.....Íf I 4

TT E M mandamos , por qúanto afsi de Derecho 
* común,como pof buenacofturrtbre,y razón, nifi- 

ogun vjjengo pueda tener muger en fu cafa ¿fino en 
cierta forma para Cu íer vicio:mandamós,que ningu­
na DignidadjCáiidn^ Beneficiado, que fea en la 
diebá Iglefia,no pueda tener cnfücaíaporftr vide­
ras1 a ninguna ihiigér íMé qoien íe ay a íbfpccbá i jr 
amonedándole que láécHeVy no la echatido¿ mándja-
mos íca privado la tal Dignidad, Canónigo, ó Bcnc- 
iiciadopor tres m cíes del ingreflbdel Coro.

ITEM,
J:. \ 3 y



« -v v A € i
ÍTEM mandamos que ninguna Dignidad, ni Be- 
* neficiado.cn ládichaIgleüa,pué4jug¿jueg»
prohibido con legos* ñi cu enfáde legos* Di de Olería 
gos, masdeloque eí Derecho manda¿caula recrea- 
tionis, y a juegos honcííos ¿ fo las penas eo las prag­
máticas d e eílosRcynos $  contenidas contialos tales 
j ugado res, ni afsiílir adondefe jugare

f*

■ i-*

;j U • 4- s *■

p o r q u é  l o s  D ttf íü c ré  ó f i c í o s  M t n ü &

íe hagan con mayor frequencía de Beneficia- /  vn̂  
dos,y íe efeuíe el mal exCmplo que loslegos re­

ciben i y otros incon venientes que íe liguen ¿ de que 
los dichos Beneficiados no afsitUnen el Coro: orde- 
nam os ,y mandarnos que ninguna D ign idad * Canó­
nigo , ni Beneficiado íe paíTee, ni negocie en la Iglc- 
iia, ni efté hablando ociofa mente en ella* entretanto 
que fedixeren los Oficios Divinos,fino fuere en cí 
tÜlauíiro>oen las Capillas de laIgleíia,no diziendoíe 
MiíTa en ellas, y noeftorvandó otros Oficios que fe 
iuelen dezir en las dichas Capillas» fo pena de perder 
ladiftribticion de aquella hora por la primera Vez, y 
porla íegundá pierda lá diíiribucion de todo aquel 
día j y por lá tercera vez la prebenda de aquel dia,y 
creciendo la contumacia, vaya creciéndola pena,y 
fe la executen, laqúál fe aplica para los niños expoíi-
tós: y encargamos l a c ó n  ciencia ai Mayordomo que
tiene, y por tiempo tuviere cargo de los dichos ni­
ños,que tenga cuy dado de Cobrar las dichas pellas »y 
el vno de los dichos luezes falga por lá Igleíia ¿para 
ver como ífc guárdalo fuíodicho# i i-

l \ E .

r •
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1 VEZES DHL SILENCIO.%
< h Í»' .t  ! '

ARA OBSERVANCIA DE LO ES^
catuidò en el üleucio del C o rò ,y  éxeciU 
cicn de ias^tnas'. eftatuimosj y manda- 
mos,el Dean, y Cabildo ejijan, por pape­

les» cada feis mcfeadé&ÍJanoDiges, i  no de cada C o­
ro , Presbíteros > de treinta anos arriba, de ios mas 
idóneos, y que roas ^requeman d Coro, y fervido 
del A ltàC revivando ¿orno referíamos a N os, y a 
nucftrosSuCeíTores la preeminencia,y fupcrióridad*4 
qúcdcderechói nos pertenece} y faltando vno délos 
dichos luezesdel fileocio,el otro quede en íü lugar*y 
faltando ambos los elegidos, inceda en ei dichocar-1 
go el Canónigo Presbítero mas$píi¿uo de cada C 6 -‘ 
r o , para qué ningún tiempo, ni por ninguna ocalion 
falte quien cxccutelofobícdichói*'Ui ■

í *-

9. iVBILAGlON.
è

f  EM, A TE N lO  ¿ A  GOSTVM-
bre antigua,que en ella Santa Igiefía ay vfa- 
da,yguarda,deque el Beneficiado que ho- 
viere quarenra años qu,creíide,defpues de 

hecho el medio año de fu primera rclidcncia »pueda 
jubilar , y fea Gcmpre ávido por prefente, excep­
to en las diitr ib liciones quotidianas : y porque 
por los largos, y grandes fríos que en efta tierra 
iienopre hazc, tenemos por experiencia, que pocos,
* ■ . - 6  na-



Iubílacíon;  ̂ Libreril 6 $
¿nadie»llegan a poder jubilarjprmcipalraeDte def-
pucs del Sacro Concilio Tridentino, que no pueden
ftr prebendados, fino ticnenveinrc y doSañosJeíW 
niiquc á:fa1 Santidad iesrftryido de difpcníar i p ? t %

i ü . , .  : - t  • • '  • • ■ k  * vque

"Jl ¿ {JLÍlQBiJ >2
?h í - ¿M \  ¿r ,!f J R Í ? :<P  P  Í  A  r5fl£^P sííj:fi3
¿i1 jvj,a t¿bu¿„; i J  i S  •\ cJk!^V^^ojĵ j,joik¡íÍ>Sí 
ovt.;, ■/o aal íííptSiig^A sbsiiU noCJoqfcdO
■ ® B!f kM AN D A M o í.^ l í f  TODOS Cmfliti$cm

los libros de Ja Iglcfia^de qualquier fcicn- a 7
%) “ciá **£kpéptÓr¿ni?Ib£(Jtjtéésítfíél|? d e l e c tó  

“é'J iUH k¥n:tbWadó%Wgüáí4^^feg8tídbtód^cí
tuvieren\y de péríéB& ^ü¥do®tuvlcl^}^
deíde ágorafpofieínos1 i&nfteniñac de c¥C<imúnÍoílífe ni 
q-ucatuvicreargun iib^^y u6l^rtVaoÍ<^rc^etftro 
de vnrrfc$,:q fié &kln^íl^Cfinft£tnci^í^pnbÍldá- 
da: ldí qtíal es &f6hós fibrbs mlafidambi ÍUáñlídvadoi 
álaL ibre*riá"6é4a'd i£^W tí)i^^fi^^g6á:,^ 
^íVdétódoséüds (é Ítop3 ní ti t á
en fus bancótf j&r ordéiYdo lasftóííftfcfoUtf^«erengan 
dos Hafes de ̂ la siic hal tibrérMés'doiCecradOS, el
Predicador* yCánónUfa fy fef utf tíJicnrfaiffeílitfB tá 
* MiíTaíV V iípbrasjcíl é ábi crta 13 d i ch a 4»ibfcíií»y fi* 

algúndde los Ca^oñigd^ (eaufciiíarc, tiíüov 
: tu vr¿¿¿*c Jjjía^ feilC Í- m ^  *nHO i'í

-■  -i ohom; ahaíl A vhibltddw«> *l° n£qdlmuf
J«uÍ7 /ahíc^v non /¿wrssiotoorqísv^sndq

i" - ^;:uy7 c ,oio3aníívboifp<(i,iKí*oD,ioq(;t ;™dO roo
•rr' í'riLi hs¡ ^ í w t n o M ^ í U H  &  < 'sm nq  m ü iu ü r j)
- ■' : :;.'ís» ü j .u p , mh^i)iouUi-‘p lahsüsv uip
■ ME*
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ipps, Rucios Mcdiosracion¿roíhagan re, 
fidcnciacn cl Coro al tiempo qué te cele 

w brarco las p i vinos O ficiqs por la n>aner  ̂
figìaìébte iyqùcparà elio guarden la concordia cqn 
el Cabildo hecha .la qual mandamos, que primera­
mente quanto a lairelidencia de Prima, y.Mifla de 
Mèmoria^rdctìandoé * què fe j>u&rÜ«cl laudo con cl 
ObilpoDon Luiidc Acuña, que fea en gloria, cuyo 

^-s«nflf<idqg<rie%n*. .*■/ a o k ;, u  u
,\v -Ù3ÌD! ir-M'-pIfcir" oh.£?vii;! fi! ^SiOìdi<‘ to! i ^

JH  primU,quòd Mcdijpompnarij,qui fucine ho* 
piumati per fucceiForcm ,vcj per fon am, quae ha- 
buiritonusnQminaódiHcbdomadariasad Cervie n*
ì«WcÀlrawiwiòii«quódl.i)Jii Tencgntur'1fcwirc< in 
hebdqnwdiffiibi deputati s,&~fic {emendo funt prae~ 
iettati, $c habiti proprsfentibui m di¿UCa pella 
di&i Domini ^pifcqpi. Item » quod ad % y itiu m 
C fio r i di&orum Dimidiorpmportionanoriimjquòd 
jncipiat celejitfiiifMiira*Capali* Domini PpilcQpi 
huiuira odi,duna ccÌTavcrit cainpanafqu» pii Ifatur ad 
primam# mpdicum ante, vel poft * iq tantum quoti 
concurrcndo, in ea mimer*» duodecimi Dìmidio* 
ruroportionariorum * &  non vltra, non teneantyr 
venire ad fervitiura prim ad Remoti*, qu$ dicimr 
in Choro, & in A Ilari maipf^^blervando Capiru- 
lumfuperioiidiótum de fcivitio Àlraris : modo fine 
plurcijvelpauciorcs: etfi non venerine vltra trede- 
ciro Dimidijportionarij,quòd vnuseorum veniat ad 
ícrauium prim*,& Mifl* Memoria ad Chorum:
4th vcncxìnt quatuordecim, quód cane duo : ctfi

 ̂1 & qum-



r flnie&^m f  c.S vItqik ií0a
t̂cncan|ur lili ad ítmcndum &d j> riwaitj t é¿Vé*m0-

{*»*« i fiyqíuerinc :c&rqüMdftjfaciii 
j^bus**«? d.u#fetó y autb^frc#eQi*ntibi*f # C í¿ -  
J ¡ m  .C a p d if tB p i^ th u ito O i^ j^
fiabcanrur pro pradcntibus: cdi non vexicrint'vfc 
prsmitciturquihbctnominatus poencturiu rcceflu
per vn$£p beb^c^slam ^ tm  ipftfjqbteitli M Silé- 
.}íffi tfijf fKur A^rict>aioaic6c fubía MííTa^ipclláe 
'¿¿ti Pornini/gpifepiJ vr*diiíhiiqrefr¿ diatlncdí^ 
portioñai p,maneante aliaiciidjc«tia4idiQhoxi, vi 
^cQcficUci alij di&¿ ¿ce Icíiaeib:? rn ¿*>\ < -o:)
L /f i b ' 3 ■* ' 1

O legando, aceptaran todas las miflas de memo* 
/ias,E p,i (tola* f  J-J&Yangél ios ¿qutlos foaeltrósiáf

Cerimani&f Us encargaren ¿ con la'pitancia'brdina*
f k % m í ' r ^ o v ^ n .  u p - r ;  ,:b“ ví,

ftfc ú3 .oru/il- li.jbo.if-.:'. P>*3

ÍTEM., en execucion délo mandado por el Conci* 
Jio Tnd^nrina,pernos hicho hareria$qncnrasci<i 

las renras.que rietjf n'fi fiiera de. Us obligadas a m<> 
i»orias,con obligación alareíidenciadelCoro:jba­
lamos por bnena;quejita,quc quitas eolias ?y 
Sios,mo5ntan los prpílamos que tienen anexos parí 
cit e efecto,y n anapon ptróíCon fl pan t y dinero qüt 
íesdáel Cabildo »allende disloque les da pót i|rtíi*v 
dencia ordinaria de las Horas Divinas, y 
y quitücl Efcufadoi,Ciento f  «¿hebra miltoár^cdís| 
de que ia pcrcia parte es ftíenra. mili maratedU «dotf 
qualei cUatdimqs,, y mandamos *, âc 0̂1í aafi0 PQ̂  
la ma ñera dguicntc# i- t  r  r v  i  ,r  tlM  X r5331J- up

m ‘ i . ,t„  ̂*hfir*'iiadí j5
i.w ; t '•%* ¿T*.fea -'T ¡r r~ * * *f

t grit3
& í *
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fe lcd  íoxffccJoniBf¿s.

3 l:s*?a ■ 3Ln{i*D',í’.ul■ 4̂i

p̂f jf — v r V ,7" ~ * r' J  ̂ * «. + ^
rio. A te d ie  ho •, yidclo que les da«l¡CaBíMb J quatVd 
rnilci^itp yf<dcOTaifcáravcdis-,qtf é ha nde díftri&úir
entre todos los mcdiwracioáeíós y ad&Hctírbs t  
ocho maravedís por períona.
»•o '*sfr'-£. Vj îcrí'¿a. . ^  Y
Ó  AR Alas rai£Tas*y V ifperas délos O&avíirióFque 
i,,. celera el Cabildo ,nwl ciento yein qüéfitdy tí té 
maravedís,a cinqucnta y ocho máravedis por periB* 
na,que es en todo lo dicho.

* , . y p¡. ' . ' ** ’)  ̂rr-* # i 1 H. { *i % * V .jíf v’ * > * * » ‘ f **  o  ‘  r  » T  C í  i ’ - l 1» w * v v * - v l . » ^  i - * '  r  f  - *  A  j |
D A R A  la Pr occisión dcCorpusChrift^arfcatbojj 
* .. pcrfona/circicncos y ochenta maravedís;11' 4*w

.O-tü..' .• 'L s i.. - íí-.'-.t'J IO O T^  T - y p  ■ »* 
J V A  {  • v • H .j ’jí iocrr

P A R A  que acompañen al Cabikló feifchtó
que van a Capilla, mil y docicíitbs y trcíífttá y tíefi 

maravcdis,a feícnta y vn maravedisy medio pjbí'píí'? 
íona,quc todo.es lo dichón f •: -1 ■ > v „ j . r ,̂ A
ry’Ut-j¿jif 1 \ i< .; i; *:iiüio .on?b
pA R cA  Ja^may tinada de aucftra Señóira &  vAgtíff 
< *£Uochenta reales, a qüatro rfcálérpóí;%cíldoá; 

q^h^z^doá tn^y íctecieníoí jt fe itítí' •* ’ -  ^WF
* íí * íi'T / ' V i# > <*' i r ii fn

l TrSíí/.fiñr r5I ?  reíle*P*ra la míytinad# de nuef- 
,tT* S . ra de 8 e««nbte,a do* r«»lciporj;erfona.

4* ¿ i  i * ̂  XTTJE



ÍTEM¿para lama 
* Todos Santos»quañjDUtcalés i a do* rcaktpoé

\ r% ¿ i ■' .**r . '■ 5 **) ■ £ : , f ■ i . ?  '# /-* *■ > »-*1 £
í t e m ,

4. ü'ífKi ?r-ü ■iíOiO'í 
¡¡!rf , Q;CO ‘i fltí JuT'JU/C

»qüaunta
¿hb ?,¿cr»b ¿tí o atoo

« s !. V" Cr i c  /h;}/.;-] i. C'-n.-'V oí prnobiovís/d 'd V
• ' ■ á I a A  k  J I M  4. M .  m L  i* ’ Í V I *  *  '  > •  I  f  .  MorIT EM , _____ ______,r

f^lojí Mayciaesds HeíurrcceioD,a tres rcabspor. 
perTona,que hazendosmil y qüarcnu. í̂ c£C S^S'CiílV

T O qual todo repartido en diítributiones,montan
losdichoyfefenta milmaraVedis/jucéílatuimos, 

y ordenamos fe repartan en Tolos los intctelíéntes a 
los dichof qfiqiqS|‘de tal;mai^rja|qUelqt|ííe'’yitiñíeí| 
todos veinte/ ncada hora, (ea d« Tolos aquellosquc 
vin icr en * b*!| a rep preíenm  Íp«?fel’\<íich4iJSbr<ÍÍ
j3 e q d p ^ .i^ ^ f qm  fonfoloíbal traba­
jo,íe^q |o|6 $| rep&$is elpre^iOvTfaJicndédedos din 
cbos jefepta |p'akM«gpw»
toendift//buá^^S9*)ÍQ^

Fg9WMYlitei ip|* t j  alk&dft A*M*
H i(friKn f'inní“« /i 11 o íid  iaq^s- qj|£ tjené f  ® £O0Umbr&

udf> b&4ír a loe quere.Wóá

IM ófco^n b íhobtqii* iq! a i?UÍ
s’iiírvori tisiub«*ii?dü 1 ti¿¿iiié m ,

V  Lo que re lía d^ejla^cloSrircrGiaá pártesde los fo- 
 ̂ brediGhoSvpreííamo§r¿y pan que les da la Mcía 

Capitular, lo ganarán haziendo íu reíidcücia acoí** 
tunobrada: con que los dias que reíidiercn,ayan de 
eftar vna hora entera, y no entrar folamcntc,y falir 
del Coro.

T? * t w
■*’ i ?y



Izc
C H  ai .pluota detarfníoiícho, pt*a apuran  a t ó  in¡- 
fet¡c¿«lít»oái,y reüdcnresUeapuot* por loa,£pn til 
tadoresdcl C o ro , camofcapu»tak)üco>áfe q*i<6 fek* 
apunta en el C oro , pues es para rcíidír en e l ; y  los 
Canead pr<cl del Cabildo lo alecif; y  t  c a n t e a r  rin, 
como las demás diftribttciones d^ los Beiléfi^wldés: 
y fu Mayordomo lo venga á pagar , como viene el 
Igtayórdoiiioidet Cttbifcto *. y fe baga todo eft préifen* 
Cía de losGonradores,pai áque cada t  no ay a le ló  y o, 
y nadie fea agraviado* - P v P  ̂ : - ; s t *: j , > *. 3 q

* L <

wíiíLTOiy i' 
w‘

V t i  +  ‘  “  •' “ 1 '/  4 t. 4 t t t  ¿ L V. 1 *
6 fatuto yp,

avia? 
s c- r r : r, jp ,:i í!

pPORQ 2  B  SO M O S' It f  F Ú fÜ
tWádos,qué e&trcíbs fehóres qué vifenen a 
finfiy riñes ál^uh defordcn'janíi

-1»oí^ ! ̂ enobcdfcéérliioS íñenóresa fes máy eres, to^' 
mb en dettf fosvnbsa toa otros palabras itfjnrfofa>,? 
y feas, engr aum en ófp red od c 1 famo % gar, v Cuíco 
divina," y de fes&ránosOtíciósV Fórendtteftarui^ 
ftiósyy ordtnamosi qué de aquí adéítfnré acaéckndó 
alguna cafad* h a fe M l(rb « r^ « & á ^ tt^ )á ^ g b l-  
dad,Canónigo; ó Ración eró m as antiguó "q óc(é ba¿;
Üara so 4 ó r  u  le* máy fcmes, haga qfuitt r éf tmrrt o de 
ellos a losculpados-.tí el negocio fuere nr^g^sry^M

haga faber a quien huvicrc *
¡ «,%»; '>í-\'G‘; .' dcconocérddíG 1 ’’Upoji y

¡)Z ívj . ;p  2<ki jip37cl **
'¿'íf ’J í  O !ií;rrtfí»^ o : t i j P i/HCjr.¡L

eo f;'Ví>, 3';- 2 L p £t;ic r dsíjp HOD : ftbí.'KUTIÍ.’?
♦(.si: v :< n : . 2  ¿;od rnv ?eíta

„ .a io D b h
k¿<3* J* «1» « i Tri
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Miffa:
/
O L j i)ri!

TEM .POR OVANTO CELPBRAK* Mtndoü
dofe Millas particulares, quando anda la E$*-77í .

!.. i'Js /'i "  - * *

■■ V ■1 s>
MScos de Coroi
: ‘ IX i i¿ *¿:\- U v ù v ! -v J■ * - * ■ ■ *  -p. ^  . X

», q O WJ’ N-  ̂ ' ' *- -i , j» -—i L

¡f „v I U j’ ..ir ;,f>

xan t ------------ .fsion, lo qual pa­
rece indecen ce: y afsimdmo porque acontece que al­
gunas vé^s kndátido la Pfoctísitítíi^elébrandof^ 
mida en la Igleíia ;al tiempodei al$arelsah to Sacra« 
mentó,por fehuraillar á él fe interrbnnpe, y defeom- 
ppnc Ja Broceísion; eílatuiialosí y brdenamós, que 
ninguno diga mida en el dichoticmpbque la Brócef- 
fíon andiiy tercjíó pena quecada vno qué 1c cóntra * 
rio hizierC j pague dos reales por la primera Vézj f  
por la íegunda Ja pena doblada: y en la melisa pena 
incurran los sacnílanes que dieren ti recado : y los 
Borreros cxccuccn dirás penas; y la mitad fea para 
ellos,y la otra mitad para los piñosexpofitos. ' ;

.-■s ft\'

t. .b v i : Z

w

Jr ^

i ; i

,TEM  MANDAMOS * O V ^ A T A
en ella Igleíía doze mocos de Corojos 
quales no fe puedan tomar , lino fueren 
íanos, y legítimos, y los mas hábiles que

fer pueda: a los quales ma ndamoííe les pagne u a-
lario entero , V fus vcíliduras acoftumbradas. X  
mandamos , quedeipues que eúu viere e ® ° 9? . * 
Coro puerto en Ja lglefía., que no P^c^3, c,r 
do de ella pan feivir en algunaCapjlladelalglefia, 
fin que en Capitulo fe» aprobado por la m*y °  P

r;-rv
a



- 4** *- ff
fo  ;Orden.
te ;y filo contrario fe hiziere, mandamos, que el tal 
mo$o de Coro pierda todo ló queaquel año hoviere 
sanado , y allende decftó no t í  Fe conücnta andar 

w ,U  coofobí epélliz por la lglcfia. **3  *

»....  „ “ V- "  ;  "-•’• SORDEN. 1
Áfendoz¿4
6S.

~ , ¡5 r» .« i *. nr *'  ̂T »Vi.-"

/ v i f, ¿  # v-, -| r Y„ U *j V

i f i íjjt * *|Ci. C,AÍ°wli '
IG V IJSN D O  E L  O E D E N  Q y E  EXí 
Sacro Concilio Tridentino 4á eó la divi- 
fion de las prebendas, i’eguti lásgr^dósde 
Ia$órdenes,difponicndoconfbriheal Dck 

cr$tq que en efto habla *. hallamos, que eb¡éítar$$n!t$ 
Iglclía ay quareota y cinco Canonicatos , /  diez y 
nueve Raciones : de las qüales la vna fe-aplica ada“- 
$anta Inquisición, y aísi quedan quarenta y quatróV 
de las qualcs las veinte y dos aplicamos delde agora a 
U Orejen Presbiteral-, demancra, que en cada Coro 
aya bnze Canónigos Presbíteros, feis DiáGÓnos,/ 
cinco Subdiaconos: lasquales ordenes e (ten anexas a 
las ülIás»por manera,que los que fe vinieren a aílentar 
alas onzeprimeras lillas, defpues de las Dignidades, 
fcanfor^ofamentc Sacerdotes: y los que íenu vieren 
de afrentar en las feis filias luego (iguicntes > lean Diá­
conos : y los que fe hu vieren de afrentar en las cinco
fillasdeípuesdceftas^ean Subdiaconos-.y losque de 
prefente íe afsientan en las onzeprimeras lillas,fin fer 
Sacerdotes, por fer mas antiguos Canónigos‘.orde­
namos,y eítatuiraos, queteniendo edad legitima pa-‘ 
ra fe ordenar,dentro de tres años fe ordenen de t  pif­
ióla , Evangelio,y M ida, recibiendo en cada vn año 
vn Orden Sacro,conformc al bacro Concilio,

m* jwí ^

í ,
v > i . í'\

*1
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,  S"? vacando alguna Cal.Ong» Prwbkcral.no quú ™
íieífccl Diácono mas antiguo afcendera la CaJoneia 9 
Presbiteral, íegun deíuíbeftá ordenado. Por tanto 
cftatuimos, y orcjenaftiosí qüeel Diácono rhw ánri¿ ' - 
guofea obligado a afeender a la hila Presbiteral:y t<* ’ ~
mendo edad baftante, fe ordene de Presbítero. den­
tro de vn año; y lo mermo íe entienda éiúJ afeeóder á
Diácono el Subdiacono: y iaí Calongias que tienen 
las Dignida des, lean, y íéquenten entre las Presbite­
rales: y íi alguna DigoidadconfiguiereCalongiaiíiga 
la íilla,y logar de fu üignidad4y no de la Calongwon 
que haga fu fenaanade Canomgo^comolc viniere por

des, quedan diez :de las qualcs, las quatro feañ para 
Sacerdotes,queferán lasdos piimerasíiilasqueícíi- 
guendefpuesdelos Canónigos Suqdiaconos en ca­
da C oró, y vn Diácono,ycfosSúbdiaconosen cada 
Coro, que afcicndan entre li por la meíma orden que 
cita dienten ldsCanonigosfy íialguna Dignidad tu­
viere Ración,allendede las anexas a las Dignidades, 
quedeobligado(como arriba (edize) en las Dignidad 

des,que tienen,ó tuvieren Calongias,a hazeríu

1  ve, corno tenemos dicho: la vna queda refumida- 70. 
en dos Sochantres, y ocho eítán anexas a Dignidad

E 4
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Ofrenda; Oficio*
*. * -- *

OFRENDA.
] T E M , PORCXVE E L  O R D E N , Y
. decencia fe ha de guardar en todo lo que 

toca a los Divinos Oticios,en los a ¿tos mas 
-* públicos fe deve con mas cuydado pro- 

veer:eífatuimos,quede aquí adelante todas las vezes 
que Caliere el Cabildo del Coro al ofrecer, vayan de 
dos codos acompañados los que vienen a cílar jun­
tos por fus antigüedades, y afsi juntos lleguen a ofre­
cer^ buclvan al Coro juntos: y porque lo hagan con *
roas comodidad, y que la gente no impida : manda- 
m os, que íc haga v na calle deíd e la puerta del Coro, 
hafta las gradas del Altar, con andenes de barras de 
hierro,que fe quiten, y pu edan poner todas las vezes 
que la gente pueda eitorvar, como las ay en las otras 
IgleüasdelReyno.

OFICIO.
S T A T V I M O S , Y  M A N D A M O S ,
que ningún íeñor que hovicrc tenido algún 
oficio,pueda fer reeligido en él, al menos v a 
año en poa de otro: y que todos los que ho- 

vicrcn tenido algunos oficios,luego acabado el tiem­
po, porque les Fueron encargados, den quenta con 
pago de todo lo que fuere a fu cargo ,fo pena de vn 
mes de rccefsit: y que losfeñcres que Calieren a nom­
brar Oficiales,no puedan nombrara ninguno de en­
tre los que aísi faheren, excepto a la Dignidad que le

'I j  ̂ íi ¿ v¿-



Oficio! Orn amentos'. y j
viniere por Adra fer Contadony roandattios,quc las 
quentasy pago de codos los oficios Ce acabos de dar 
en todo el mea de Setiembre de cada vn afio, fo la di­
cha pena. ;

-T 1 ; > % ’ •• ? ' * x*-  ■ 4 * '* * *- ~ 1 \y

IT EM  e(lamimos,y ordenamos* que en los oficios 
* en que (crcquieren dos períbnas,que los Eleéto-* 
res elijan ficmprcvno que tenga experiencia deleal 
oficio,con otro nuevo, para que todos íc vayan enfe  ̂
fiando,y aprovechandocn ellos. ¿

* ' , ■ ' i : ^ 1 *■ -s
V  En lo que toca a los Diputados» queafsi (alen a 
. * nombrar Oficiales: declaramos, que puedan tor­
nar a rceligir en el meímo oficio al que les pareciere 
convenir para él. conque Cobre el tal rcclcdo,el Ca­
bildo aya de votar por habas, y concurran las dos. 
partes del dicho Cabildo en la aprobación del dicho 
reele&o: y quede otra manera no valga la dicha no­
minación. v í

ORNAMENTOS. H  ; Oí

^ ^ A N D A M O S , a V E  T O D A S  L A S  
colas,y ornamentos de oro,de íéda,y de 

? plata precioías,queno íe puedan preftara 
ninguna perfona , fin que fe proponga en 

Capitulo,y con licencia de los feñores: y qucíe pon­
ga vna tabla en lasacriftia,quelajurenclTcforero,y 
los sacriftanes, lo pena de quinientos maravedís para 
losmo^os dcCoro no apuntados, y niños expolitos: 
y los maeítros de Cerimonias lo cxecutcn,exceptó lo 
qae es neceífario para las Ermitasdcl Cabildo.
\  .,v , r  £ s  ITEM ,



f  af ,ío K! '.  Ornamentos. ' L r. ^
£p*tMou\ |bT E M ¿ atcftto. que de coltumbre inmemorial vfai

í-da ,y fa rd a d a  de tiempo inmemorial acá losíc- 
áores Prelados,que por tiempo han lido, han acof- 
tumbrado adar cada vno vn ornamento rico enteró 
a la dicha Sanca Igle/ia: c (tatú irnos, y declaramos, el 
dicho ornamento íer de vi do;y mandamos al Recep­
tor, que por tiempo fuere de las capas, tenga cuy da­
do de locobrarde los feñores Ar§objfpos, que por 
tiempo entraren; ?  mandamos, que los Diputados 
de las cofas de Roma \ embien a íuplicar a nueftro 
muyfanto Padre,qucprovea,y mande,quenofe de 
poffeísion a ningún Prelado, fin que el, y fus Procu ­
radores den fian£a$ del mefmo Cabildo, de pagar el 
dicho ornamento, porque lera evitar que no aya 
pley to,oi diferencia fobre ello.
u

Efl4Ífás2l ("Y T R O S I ordenamos,que de aquí adelante nin-
guno fea recibido a poífefsion de Dignidad,Ca- 

longia, Ración, ó Media ración en ella Santa Iglcíia, 
finque primero realmente,y concfc&ocl Receptor 
de las capas, y los otros Oficiales lean contentos de 
lo qué fe acoltumbra dar por las capas,y los otros de­

rechos,que los nuevamente entra- 
* dos acoílumbran

pagar.

vr . v

r
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Porteros,
i / i  I 1 1  *=r /. m  V í\ n  i

PoíTeíslon*
A  .... ~

n

lkJ+*£*' í! Ií Pd £.-. ,;' I  '  * j  . . . . . . .
£¿:,íj>r *-,aí>iaJ8C ;•:• •{ f  ;ro/r^>¿b 5£m ¿¿ cío t „

¡K D E N A B A O S^M  AK DA M Q fc Q Í t
1 de ojr dílen adelánte quabdo el Portero dé 
lejía i>a<Qta Igietfa¿i]aenor>¿> may or*quificre 

i i , i5  dcxaF fu ó hcio dpltcnüncie libremente en el 
Cabildo, paraqiíéios [¿Dores délic pi o vean á la per-* 
lona que oicn vifto les&iérc, como fi vacáíte poií 
»luertefy íi de hecho eltalPortero ¿ o Porteros hu* 
vieren hecho,o hfczierea alguna venta, ó cobtratad 
ció a deloficio con alguoa.perÍQña).bperíoná&, que 
demás que por él mefmó caío el que aísi ió hizierc 
pierda el ohcio,y los dichos ícbores no puedan pro­
veer ^¿provéan dtia tal peffona enquienfe huvicre 
hecho la tal contratación,ó venta, Y  mandamos,qae 
los Porteros que oy fon, y, de aquí adelante fueren,? 
que fir ván íus oficios por los perídnas, y no puedan 

" ' M íV x ellos.- :/A-se.

v.. ■ : >

■ f ■ <• : .

^ ^ ^ S t A T V I M O S , Y  O R D E N A M O S ,
f i l i l í : 9 ue de aqui adelante (i acaeciere que los (c* 

ñores del Cabildo,a quien viuiere por A dra 
S: íer Executorcs para dar pofleísion , ellas

aufentes,queel Turno,y Adra palie adelante a los fc- 
ñores íiguientes: y que los que afsi huvieren eítadd» 
aufentes, aunque deípues vengan, nopuedan fér Exe^ 
cutores.haíia que otra vez Jes véngala Adra, comen-* 
cando defiie el principio del Coro, f ¿ v?:: ::w

PRO-
&

Eílátuto H6\
— - -

Ffiatuto J 7 ¡
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PROCESSION.
.EN TABLA t á V C H A  V E N E R A -
cion que de vemos a los Santos, y Reliquias 

. de ellos ¿ efpecialmétote  ̂i * aquellos?cu y oé 
. * cuerpos Tantos «fian en eftá Santa Iglcfia; 

cftatuimos, que de aquí adelante di cuerpo de Sanca 
Victoria,las ViTperasdcfiífreftaTellevc etí Proccí- 
fíoaal Altar mayor, y oteo dia a la ProccTsjoíi que fe 
haze.fe lleve afsiroiímo el dicho cuerpo Tanto feñ v ñas 
andas con quatro Sacerdotes, y íeis nidios de Cora 
lleven fcls hachas encendidas, las tres a cóíta' dc la 
Mefa Capitular,y las tresa colla de la fabricare cita 
SantaIgldia. ,.-pí' " ' j or— m ü i .

, * . . , J  . f  * t ’ i * » s » - *j - j> ■ iüw-»' *;i ¿o* , -  ’ ' - - - 1 '“ í V  tf-
^ JT R O S I ordenamos ¿qutlas Dignidad es ¿y Ca/ 

nonigosde edad de-veinte y dos años, y no or~ 
denadosde Orden sacro, vayan a las PtocefsionesJ 
RccibimientoSjOfrendas, y otros ados p u blicos de-' 
lante de los otros Canónigos, aunque fean poftrcto7 
entrados, fien do los otros ordenados iu sacris. Y lo 
mefmo fe guarde entre los Racioneros, y Mcdiosra- 
cioneros:y el que no guardare cfta orden, Ic quiten el 
punto,y los A p untadores tengan quenta de cxecutar 
cfta pena: y fe entienda cada vno en Tu orden”, Racio­
neros con Racioneros,y Medios con Medios, 
i- i ■ - •'
^XTrofi,porque hallamos de coftumbre antigua,
V 7 quccnias ProccTsionesgcneralesqeneftasanta
Iglcfia Te han hecho,y hazcn, Ion obligados a venir de 
cada Parroquia de cftaCiudad,y Arrabalesdos Clc- 
rigosa acopañar las tales Procefsionesiy porq alguna 
vez cfto Te dexa de hazer por dcfctíydo, y negligecia;
~ ■>, Porcn-



zsaofsiis.íProceftiofijptb H
> qob dc¡ 
cada

9%
T

3J5rc 9 datéis capaiupcrp daclgráoMx  ̂i^tw
4p i Cí ̂ jigoí.qucaísxtón obligado*^ ctano, tóásAfeei
fpcfcpCap^lkB^l^Mcdi°ay4GÍdcM:fC!^d¿:4cft4$®it¿
l*  Í&ÍQÚ* ky Beneficiadoscn las tales Iglcím  Parro«*
qtñaieSjó cfta Igu na ded Us,G*ú vieren lucoütiínia
perional rcfidenciacn cita Santa Iglcíia, ó cu vistan
pueftos Capellanes en los Beneficios que tienen en
las Parroquias ,qub en tal qaio »jpñt¡q& ellos digan
qué vicncir a acompañar las talts Procefsiones en
nombre de las dichas Parroquias,que no fean oidos,

* fli admicidds, y íineñibargdddfcho^cií
prendas, y* exceptada la p enanco (lumbrada i pef§';‘:
filos fir vieren por. fus pCrfobasdps Beneficioíí^qírc
tuvieren rarrQquiaiesvácclarainos,queen tal cafo

a  afsiftir ada* tales f  roceftifefidé^^áf»4
coníuauícncia no aya íqhk' eniappá2

CfSMftniftS» * .idi-íísL sibil? *>1 sb K>gi«v«fc^ aob . 
v " -  "

íobrepellizes, acompañando las dichas Proccfsio- 
«bsdiñ ftfrlEidñjldós: íftiés las dic%ájj>rdcé6 ^ JŴ '^ak *■ 
©fdLnarjas,é’xcépíolosquc tuvieren algún |  
mentó legitiaia de e n fe rm a d , k  otro r 
por dondenopatídaa reñir 5tóiílkttiil es knoeaimen-
tmíeaftabligadofa

p<m3Jriosqdc*(sifakaren. ¿P  asoiflanoU ati u o c i
J Z 5 l; O O V Ú i Á  . t O ‘5 K ¿ í n í > C i ? O Í  ^  ^  '.i £'J J3 8 f ii « b

ITEM
V
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Mtndozji
7+t

2$ Reliquias. ' , yf>. Sermones.
IX E M  nrdchamqs,que de aquí addarite chía Prc¿ 
í,'ccísío».deGorpua ChiiíH a todo* los fefibre$qht 
fe hAlUrco.fe les apunte cada dos rcafe‘s ,yq u c  nin* 
gun túfente los pueda ganar, aunque eíie eli recrea* 
cibb» lipofuc^e citando cofcrmo: y eftosdbs réáiés 
fe pagucn íucgc a los interefíentes i pero queremos* 
que QtradiíVribucion que antes de agorá etiá dotada 
par* cite día, íc distribuya conformé a la coíhim*
PrCííV'“ » 6 t «i j -i uu i
?y:< ti9us:l ¡. - 1 ':-'l •*■->&'
L i A * í tí i i v 1 ^

A

t >i , ij. *' t* it t i í ¡i •» 1 w j

f? i á!>f?Ül|UU - -

í >*• .Vr
! ' O. ̂  1 , v 7 í

* i.y.'f «i *

r  ̂i, * *i ¡"" fl f 
i $ *' O  ̂r( rr*¿  í' í  a ■v < J r ¡

t*dOT«v»

^ A N O A M O S,Ó L V E  L A »  R E L IQ U IA S  
' 2  que citan en cita Santa Igleíia de Burgósj 
j^quenoícpucdaníacardeia 1 gleba jíopena 

; 3 jdkcxcomunion lataeícntcnti#; y quando 1« 
nppftrarcn a algunas pcrfonasmíigces, 6  cftrangc» 
ras#quernofe puedan moftrar fin queeftén el Icio* 
rcro,ú dos Canónigos de la dicha lglcíia,y entonce* 
Cengan encendidas dos hachas.

- f*> “>
\  t2V„t . U  1
 ̂^. i ¡* 1 u ¡ \ ̂  v  " ü '  ̂ ' % " 1

** V.  * <  O l í  S  V  M  ^  W  - - -  •. - -

O P  Q J í A N  1  Ó ¿ C O N V I E N E *
iegunla neceísidad decítostiempos,que 

: í i  freqüente, y cónticueda predicación
......  r?4<dcÍa dq&rina-, y txpoficion de los $a-

gtados:Evangelips ; cerca de lo qual en efla nuef- 
£f* Santarlgleíia .ay cicrta loable coftupnbrc y que' 
rodas las Dominicasdcl Adviéotofy;lc^dcgundo| 
dia# de las tres Paícuas, y los Domingos, Miércoles,% & n* !► •

y Y k i>

. '•r :l < i 4- O i f )

SERMONES:... .V- » r , f •• ''K r -J
<■* , { • i*{í*'j ' . * . - lA{*\ 'V í*  ̂t, Vi NÍ.JV * ,! v i <4 *1JÍ v

(f  ̂̂  ,
<vU 4. &
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y Viernes de )a infraoáa
vas, A flumpnbnisBcacs Mari* Virginia,ayáSer­
món ordinario en el lugar ácoíhimbrado; los cuales

r k v J h d *
gíftral, # e
de Tábíái Gücrféhdo Sfi&H'flá i

m t ü ó t ít iM m  que & m $
« it t á s id í la s ic ^ ^

J * J

léap. 4 . def^étehiátíoiíc’i ió f̂ralfti p&ycjFt&r S b t J  
T ín b^ésl& c^ 8 lfc¥,fcxé ĵpíbtto'¿“ ' ^  ‘ ‘ iSUli-í̂ -
WéfeT^depor átgnrt^iegftiMáciíd 
ijevan dekar ,et qu»lfefaá;láincdii M rtiaíítWprc.
f Vi ■ *" 1 ‘;v? ftí£ 1 i Jv / r*1 R ¿w c  DO 6 i ¿¿'■ ̂  111 i í i. ' iJ ¿J Ji ■■ - ■■{> * ^ £*

tR O S l.^ Ó IK ja irE /'fe .E S T lty i'a  Efitmtitj.
‘déf dt¥Hóf»írttt^8<Sbillic t̂ó l̂d îiéSjfc qteftíté dt 
lamueiríiê y laButó Apbftéficá Fo&V¿Mt̂ n> ittr*r': 
eedida, ítiá ín víOFá^h&tífté dádd Vtf¿i

clDeafi,yCabildo de la satíti
da rtiodc I4os‘poríj jpoiytSds í ̂ ^yhbidfltcjrtircéf
ii^«s#jurámoís áOibs,y:̂ i i t i 't e r iá ,y  f  k$ 'ú $Ü S

* &.**'+% n * j*- *¿Jfi: v̂.- , 1 a.ü

.-.i i ' »
Ordenes 

«* >: »m í 'dicho5' Bftáriftól/y
■ 7 ,ae;; Aflate

f *tvl " í . -■: 1 *
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Mendos#
c.Sq,

v^norf?

-ííio íftn i íoijfcrsS W ; F M £ > b í4® 15 iv  *
si(t, liaigíTV j.i*U - r'-¿cant¡£ ,»sv

* ̂ I r*"o >nf' oí •íMfiír i i * ?i r*̂ Í3/ir 0̂ 7/*ÍJ*Lf10 f,0ÍXI
^ - " J A t e W Í M O S * ¡S Í S . J W 5  M AM .C E - 

z^Q As^ercai«l?ii«sí^fíefl#d¿oi3pr(?.- 
5 & á o « « a  fífiíiflP M i »  Dipubílos del

Y - , i '^ o | ?pga<%Si V « ft^ Íir  e u ,4
S í jr.fiV lfflw ) '< % rej9 W fl£ ‘»P»WS«eK p-

M  « w  *itew,.y í m j & ífe>
J s ^ ; ^ í ° rs » s íní:j f f i t o p f ^ ? - Íu|í 'p í«»'': íc fe^

^e«TO 99ípfef3J rac% 4 fJ? P ís#Sfidj,íin*B^»r®9
? c # * * * » $  i9»í J?a »y* « y » » i
F>fSWe. ?  ® í 3 í9y  daí ' l l  y .ateI5C¡fl9 ÍC «sopen so 
Cus eiíu&os,dc tjk$ en tjkes añosa! tiempo de las vacar

* “ ‘ “̂ rnr 5 ̂ W 7 7 « r r r  v \ j . *■• (tjuí a) ^  • j
no viniendo, ni moítraodo el aprovechamiento,

^ jjradtfr fu  jóse ipil maravedís; y rquc cada vno fea
^ ^bligacjaaembiar .teftircípnio*y aprobación de lo^
y\ ^ ae íh o s,d c  qoeaprovechan en tu cítudio, lo coní

tmuaniypplocip^iaddo^npgozclpsqLÚn^milma-
yayedis,ni Jcapr^ycche {alicencia,: y fi pareciere en
cfta Caüdadho vieren decftudiar,que fea avien db
Oportunidad,par¿ciendoleal Prelado,y Diputados
quc¿ñ:udienaqui*fcránpbligados a venir aja igle-

ha,y citar ala Promisión,y Mifla n a-
y bríos Domingos,y j

fieftas.

yiSITAr
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H ^ p V K R I E N D O  P R O V E E R , C E R C A
del férvido que los Gapellancs del Nunaé* 
ro ion obligados a hazer en cfta Santa Iglo4 
íia:eílatuimos,y ordenamos,que de aqui 

adelante al tiempo que ici’acan los Oficiales, íe dipu­
ten dos Cenotes Beneficiados,que tengan cargo de 
ver , y mirar como los dichos Capellanes firven, aísi 
en el dezir de las Midas, que fon a fu cargo, como en 
los oficios del Coro: y que Jos ornamentos que tie­
nen para celebrarlos tengan muy limpios,y entodas 
las otras cofas que cumplen al iervicio de Dios : y íi 
fallecieren !o¿> dichos Capellanes en no hazer lo qué 
de ven en las colas íuícdjchas,o en algunadé ellas, ios 
puedan multar, y cafcigar, como, les pareciere que 
conviene. ií. V * \* . he

■á ¡ A > * |
I T E M  mandamos,porque efta Iglcíiatiene vafla*- ConfUtuclon 
* ilosjquccadaañoícfáquevnlüéZjynoporturno,1 j 2t 
finó íegun quien a los tenores parezca, el qüal tenga 
cargo de vibrar Los dichos vallallós, refor marlos,dc-  ̂
fendcrlos,y hazer que reconozcan la obediencia de­
vida al Capitulojy que cftc tal luez no fea mas de por 
vnaño. ’ i.... - • *
P  N teftimonio de todo lofuíbdicho, contenido en 
^  eíiasquarcnta hojas,que van álcabode cadapla* 
na refrendadas de Pedro de Isla, y de Diego de Ara- 
v aió, Secretario del dicho Cabildo de nueftra Santa 
Iglefia Metropolitana dé Burgos,y ApoftolicosNo-* 
tariosjo firmamos de nueftre nombre, juntamente 
con los dichosíeñores Diputados, y los dichos No-1
taribs. Fecho, y dado oy luevesdiez y nucv ede lulio

'  • f  " ' : ' dé

Tí.,... ■ c v**?5?srv



El LicÉriÒJudo Áftudillo, Capifcol. HI Licenciado Antonio 
deCattroiLicenciado Fuentes. RodrigodeJVlendoza. Falsò 
ante Nos. Pedro dà Isla, Notario; C|iegodíArevalo,Notá- 
jri®,y Secretario. — v

{TENTO L O ,'QV AL %S V ; S Eñ ORl A
líufirtfisima dtxo, y mando a mi ei dicho Pedro de 1 fi­
la,crtadode fu Señoría lluítnfstma ,Apofioítco N o - 
tarto,y a mi t i  dicho Diego de A r evalo,Clérigo, N o - 

l<Htio,y Secretano de los dichos [¿ñores Dearifiy Cabildo, que a f  
ferit ajfemos,cotrto en proficue ron Jyestecucton de la vtfita fue  fu  
Señoría llufirtfisima ansia hecho en ta dicha fu  Santa IgUfia j y 
fìgftn lo qùe de tila reputava dever fe proveer', avia, ha ho,orde- 
nado ,yp n v tid o  los dichos E Fìat ut os, y conjerme a lo drfpuefi o 
potei dtcho fante Concìlio deTrento,y a los Sacros Cánones,con 
acuerdo, y parecer de los dichos feñores Diputados\yi[siquerta<, 
mandava, y mandé qUefe guardajfen ,yexecut*jfen, anulando, 
como anulo fu Señoría llufirtfstrrq quale fquter otros éfiatutus 
que haíla agora huviefft en ladicha SantaIglefira, ¡alvotan fo- 
¡¿tiente efios que v lt imamente fe han hecho ,tuyà data ,y  feché 
es la arriba declarada,y que los demás hfatutos queden abroga - 
dás,y fritados: y los dichos feñores Capitulares dtxeron,que de 
ello eran contentos, y  arifimefinio lo conferiti an ,y  obedecían Ales 
parecía todo muy bien , y muy necesario, y fu  Señoría llufiufsi- 
rita, y los dichos fe ñores Capitulares (o firmaron de fm  nombres', 
y fu e  ordenado, y mandado, que én poder de mi el dicho Pedro de 
Isla quede vn  regifiro de efta E  fit t i  u ta , y  va  a copta firmada ,y  
autentica de los duchos Efi atutos ,yotrotanío en poder del dicho 
Secretano de los dichos feñores Dean,y Cabildo. Eñandcprefen» 
tes por tcpgos,para ello llamados^ rogados,,Don f  ramifico So- 
lis y A  barca,C amarero,Per o Ortt&de Vfilaria»,Capellán,cria • 
dos de fu Señoría l l u p i  fisima, luán de Q uinco^es, y  Adéreos 
Perczriefláñt es en la ehchaCtudád de Burgos. '

Frati;

V* *



Eftatutòs;

E l  Licenciado AjiudHlo,Ca^[i oU E l Lie* intorno de Cafro. 
(¿Cim iti* Puentes. i l  K ¿ Ródrigid* Mendoza. I "

fi > 4 i
Arecitano de Burgos, Cundifaivas Efrfèópai Laodactenfis.
E l  ¿b  ad de tornea* Framsfcode JVU fa* Abad de SanMtitani 
E lnAbai de Gamonal. -, . ~ t e i  > ] Le [mes de Pandesi 
Atonfo Die^de Lerma. ~  *  Diego de Cuevas.
Melchor de Qhmtanaduerías. * buenaventura de termiti
ìAieronymo Aliente, /  >» (jr egorio de Capro,
Rodrigo de Carrion. v . ~ FrancifeoVaz^ftez*,
DoüorGíitUxiez», ...........  ìùanRtiiz>deSanta ¿blatta'.
bernardino Vallejo., .. ¡ luán Clemente de Valdtvìelf/,
Juan de Ñebreda. Licenciado A ádresete la Cadenâ
luán Alonfo de San Martìri, Franct[co ‘Ramiregj Montaho. 
£ 1  Licenaado Avita. . - n.',„ : ([affai Qavallero.
Doctor Sierta. - : l* i*  tcheco.
Bernardo de Capro.  ̂DoSorGufaM.' ; !• i

Pafsò ante Nos. ,
Pedro de Jsl^Hotario.Diego de AxevaloÑot*rio$ Secretario.

A if.
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T A B L A  D H L A S
cofas contenidas en cftos
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Sj L.'“ í t l *yV
AcompáñamientodelosBeneficiados délas Parroquiasen las Procef.
*' fionesdelülglefia.'/V. ‘ c
Acompañamientodc Beneficiados alos otros dlfunros.57.
Adrado Beneficiadosén lasMiflas.8. ‘
Altar,quccontribuyan todos partía fervicio./o. • ’ •i, ,¿v‘- ' 
Apeos de heredades,quando fe han de haier./p. . .\„í
Apuntadotes,y (uoficio./i. a -, ,
Archivo común,y fus llaves./;,
Afeenfion de vn a filia a otra,como,y quando.7?.'
Afsíento de legos en el Coro,como,y quando.37.
Afsientodelos Beneficiados en e! Coro.58.
Afsiento délos Beneficiados en losSermones,y con que pena. 4;, 
Aufcntes,han de fer llamados para proveer Beneficios./*.
Aufentcs,no pueden embiar voto.2í.
A ufen te,en q ue o afo ha Je fer apuntado.//.
Aufentesgozan medio año quando mueren.14. 
Autocapitular,comoleha deaifentarelSecretario.il.

r jt t '

B
Barbas!argas,y bigotes fe prohíben.̂ ©.
Beneficiado llamado por el Prelado,quando fe apunta.12. 
Beneficiados noordeDadosjOi de menos de veinte años, no entren en 

Cabildo.24.
Beneficiados,quantosayen eílalgfeíia.6.
Beneficio patrimonial,no fe dé en encomienda a Beneficiado»]?. 
Bulas Apoftolicas,como fe han de execntar.21.
f r ► *~r# J
j .  . Ca

?  « ?
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r  . . .  ̂ e *n? Prc^endadoi»?oauo, y quandofe ha de hazcr.s^
habi do,le ha de mandar llamar por d  Dean,6 PrefidcBte.ao. " !
Cabildo,como haq dceftar en fcl,y fe hade votarlo. • -" > : . i
Cabildo ordinario,quediaafc ha de haier.2z*
Cabildo extraordin^rio,quando,y como le ha de házervi*.
Cabildo, fe lafga déla quien el Prefidcnre mandare, y la pena del que 

no obedecicre.íj, , á

Cabildo efpiritual, quandofe ha de hazer.27.
Canónigos Doctorai,y Magiílral,como han de fer víreo laIglcfia.zpí 
Cantaren clCoro,conquccrden,yceritnoDÍas.#>. -• *
Capas,como fe han de repartir.;. ..... ^
Capasjclquenolastomajquepcna.í. i
Capas,que han de dar los b:ncfíciadosqueentran.7a¡
Capellanes,-coippahcn ai Prdk,y Predicador.io. ;
Capellanes,han de ir aqualquíer negocio del Cabildo,quándolos Ila4

muren.3.2. - . '•■
Capellanes,den la obediencia al Cabildo.31* |
Capellanes 01 upados por el Cabildo,han de fer apootados.$t, ■ w ->a 
Capellanías, fea» amovibles. 30.
Cafas,como fe handedexar alosHercderos délos BencficíadoswS» 
Cafas de d svociu n , y Ermitas, como, y porque tiempo feha de cncol

:• I
ji 'i

::í

-I

mcndar.ji.
Caías de Beneficiados muertos,quien las ha de habitár.rS 
Cafjs,y po(Tclsiones,como fe han de dar á vita,37 
Cafasá vita,como fetrafpaífan.17. • ••
Cafas,quien las tiene á vita,y gaita quinze mil maravedís, que fe hade 

defcontar.irf.  ̂ í ^ ■ v-!‘
Catedrático deGramatica,como fe ha deproveer.jj 
Cédulas,y promeflas de Beneficios,n o fe den.ip« 
CetifronialjtcnganlosMaeftrosde Ccrimonias.tf-,
Cerimonias,y M ̂ ettros de ellas.36, ^
CenfoSjvitasjó alquiles,el ponedor queda obligado por la poftura.}5* 
Ceñios,camolehandedar,yvotar.3 4 . ,, .»( q
Ceñios,puedelostomar el Prebendadoquandofevendeu.rq:. " ' '  
Coro,que legos pueden entrar en él.57. ■
Comulgar los Beneficiados, quando.^*. . V
Contratos,como fe han de hizer,y con qucfolcinnidad.atf»
Cruz,que la lleven losCapcllanes.¿i»
Cuentas a la ■.  ̂ •.": lU
Curas,han de fer apuntados,y quando.3*

*

,1r~ ■ * \ V
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DciimíjCpiop fe ha de ganar.2y.
Derechos de poííeision,coino íc han de pagar.74.
Derechos funeralcsjcomofcpagan./y.
Dignidades,digan las Miífas que les cupieren.̂  3.
Dignidades,1c ordenen conforme a las fillas.4.?. *
Dlgmdadcsjdèn fianças para laspcnas^ino tienen prebenda.^ 
Dignidades,como ganan refidiendo en lus Igkíias.50. 
Dfi»ucpdcs>dcn quenta den tro de vn mes de fusd¡puracioncs*¿2. 
diputaciones,fe refieran los Lunes de lasfemanas.24. 
Diputaciones,le acepten>y la pena.43»
Diputaciones,no fe hagan mientras la Mifía de Memoria«!]«
Dilt ibucionesjalas horas.44.
Ditt:ribucioncsdeau(entes,íedánalosprefentc9.47. ' 
pillribuciones de las Dignidades,fc crecen. 4 9. 
DiilribucionalosMcdiosracioneros.65.
Di(lribucion,y divifion defiilasdel Coro.70.
Doáor l̂Canonigo,ha de fervir como los dcmas.29.
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gdjficardB$pefisÍado>como puede,y que fe le ha de defeontar. y 

quando./«;.
En agen a r,n q.lé pue de fi n lieencia./r.
Encomienda de Beneficio,no fe dé a Prebendado.!?. ' 4
Enfermos,quando fe han de apuntar, j/.
Enfermoquc(ilefin licencia,que caltigo ha de tener.;/.
Enfermo ha de llevar,) gotarios derechos funerales. 5;.
Enfermo,le declara fu relidencu.jrz.
Enfermo,puede fafir a qualquier hora quefediga en e! Coro. j2» 
Enfcrmo,comofele ha de apuntar la may tinada.52, 
Enterroo,fdlicododecafa4vayaarcfKlir ala Iglefu.ji,
Enfermos,fcan vifitadosdelosEnfermctos.y?,
Enfermos,tengan Vifitador,y quando le tlige^. ->•
EnferraopeUgrofodemueice,íeavifitado,ycon)o.í^. ■ —
Enterrar,nofe puede nadie en lasCapillas fin licencia del Cabildo. j¡A; 
EnterrardevecICabjldoaqualquierPrebendado./«;. ’ - 
Enterramientos de Reyesjy'Principes,cuyos fon lospañosque llevan 

íobrelos cucrpos.y/. . .
Enterramientos,y Hoorasde Prebendado, quan tos lo han de acom­

pañar.^. « i , .Sí.« i
i En W t



Enterramiento de Beneficiadosjcorao fe há de haierjyi ' 
Enterramiento de Beneficiado,como fe ha de fmer.jí. 
Enterramiento de Beneficiado, que Oficio ha detener el día del ént¿.

r r a m ie n tO .J Ó . i.. ......  r , ; „»

Entraren Cabildo,no puede el no ordenado«!^
Eftudiantes,como han de fer apuntados.8o.
Executotesde poífefsionés,quienes han defer.7 j.

t .

i * ti
Falda deluro,no fe puede traer mis de nuevedias.yp. ‘ ; . ; ,
Fabriquero,por quanto tiempo fe ha de elegir.22. 1 - -1V
Falta de la rcfidencia,a quien fe aplicado.
Frutos de añu y medio,como,y quando fon delmuerto» .̂ 1 *
F ruros de medio año,quando los gana el Beneficiado aufcnte.il* '
F ratos deano y medio,fé jura de pagar por el Prelado, y Beneficiado*

79* -'■■■■• :

G  ...
GalllnasdepoífefsioneSjComofe pagan,quanras,y que precio.
G aftus extraordinarios,como fe han de votar,y quando fea de quents 
• decHoS.2¿. v "
Gracia,como fe ha de votar.ay'*' ■ ,<;:J • 1 -
Gracia,quienfap¡diereíeíalgadeCabildo>fiesparafi.25. **
Gracia,fe ha de hazer llamando a todos.23.
Gracia,fe declara comofe haie.25.

* ■ ’ ' ' ’ i "■ í O k/ *
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Habas,quandofehandedar.a/* • . ^
Habas,algunas cofas no fe vota por cllas.ii» ! ;
Heredades,fe han de apear,y quando.«. -•*• . .
Hermitas,no fe puede dar por mas de a. años, ni dos a yo Capitolar.;*, 
Honras,y Cabo deaño, quandolasha de haxerc-1 Cabildo. .̂
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Iubilar,a que tiempo ha de fer.tfi. • ••-' ' • • '
Iucxes del fikivcicĵ uiflnes han de fer enel Corola. 
Iuegos,fe prohíben alos Beneficiados.* 1.

d ■■J .
• £ lr‘' 
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Llamar a Cabildo,quien lo ha dehaxer.20.
Llamar »Cabildo el diaancespara negocio arduo.

F4 Leer,
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Leerán i firmaran o fe puede en el Coro»;9. ^
Letanías, han de veo ir a ellas toda laClcrcciadelaC»adad,77« 
Ubreriadela Iglefu,comoha defer tratada.^*
Limoína,como le ha de hazcr,y vo tará.

M
MieftrosdeCerimoitias,qaando fe eligen,y quienesfon^ff« •
Magiítral Canónigo,como ha de fervir fu prebenda- 
May tiñes,quien ha de preíidir en cllos.6J.
Mayciaes,quando fe hagan,y como.4T*
Medio año goza el muerto,aunque mnera aofente.^. 
Mcdio5racioneros,que rcluienciaticncn.54.
Mcdiosracioacios,fe guarde con ellos el laudo de Don Luis de Acufia*

Mcdiosracioncrosjhati de aceptar las Midas de Memoria ,E  pillólas, y 
Evangelios q uc los ene ornen da rcn.f 5.

Mediosracioncros,como fe les hade apuntar,«.
Memor¡asdedtfuntos,quando,ycomofeganan.4 r¿
Meraoriaspor (0$ que no tienen fepultura,donde fe dizen-̂ .!«
Mida,«! Beneficiado que la dUereíca apuotado.12.
Mida,quien la diiere fuera de la Ig!cfia,quando ha de fer apuntado«!i. 
Midas,como las han de dezir los Capellanes»^«
MiiTa cantada en Capillas,nofe diga mientras dizen en la mayor, jo. 
Midas,fe bao de dithibuir demodo, quclas aya en Verano alas diez, y 

en Invierno a las o oze.jo.
Midas délos Reycs,quandofe han de dezir.40«
Miflfa de Memoria,no fe ha de dezir día de Honra$,nt en ter tafniéro.í 7« 
Midas porlos Prebendados muerios,íc han de dezir cada vnotres.58« 
Mida,mientras a y Protefsiou no fe diga.tf¿i.
Mifía de Memoria,» que tiempo fe gina.4». . 1
Mida de Pontifical,quandofe ha de dezir.42.
Mida Covctua! por Pfcbcda*mucrto,cotno,yquádofeba dedczir./7* 
Mida cantada,nofe digi mientras la inayor.j2.
Mida de Memoria,fe encargue a los Mcdiosracioncros.<5j. 
MofosdeCoro,quanto$,yqualesfon.¿i. -  •
Mô  os de Coi o,como han de falira fervir a lasCapillis.íp. 
Muuto,comohadcgozar»i8« • ^
Mugcrcsíofpcchofas,ícprohibcn.6o.

N
Negociar en la Capilla,y paflear,fe prohlbe.tfú .

Ofi¿V ^



o
Oficiosa d¡asfoltoin«,y¿aoj públicos,pHciUos d

MadtroacCeriajonia*,p. i i ^
Oficios,comofehandeelegir.72. <f. jt, , ¡ ^
Oficios,laqueotaquehandedard6¿ÍtótÍosqa§(o«CÍeiira*7 a¿: ,-.'í
Oncio,no le tenga EleÉtor.7i.
Oficio,puede tener por turno la dignidad Elcdor.7*.
Oficio,fiendodedos,feaelviioant»uo.7i.x <f í u»oi -}•■ -r- ■ O
Ofren<bjcomofehadehazcr.72. •*
Onras,cqmo»y quaadafehan de ha*# «I Beneficiado.*  ̂' j i  t;, ,,.p 
Orden de filias en el Coro,fe diftubuye.70.
Ornamentos,ni colas preciofas,nAÍe preften.7/.
Ornamento que ha de dar el Prelado.74. «ir f•■■>!* ¡, tu n :  , "

<w '*o! ■ ’ . .'.naq̂ hiti, '.ÍAl-'■ i'-d
« ">! V . I .* .a;! *jí0j{í*ji(3/ .1 o.n.it-
Pauardevn Coro a otro fe prohíbe.* 1. r ,-^
PaffearcnUIglefi4feprQbibc,yesofie!o4elQ*llMiesjKi#U4.S - j .H
Pena al Prefidenrc,quc no llamare a.Cabildp .̂4* ffV •
Pena,quandola pone el Prefidenteparallarttár aCabilde»*#* -í 
Penadenovenir aCabildo,nolapuedereflfiitir&lCabildo.ao, .̂ {
Pena del que habla en Cabildo inorad« fi) lugar,as». / cor:. i ;1 
Penfion,nofe ponga en Beneficio que el Cabildo proveyere?!?*..: 
Pcnfion,nofe déíobre Beneficio patrimonial. .̂ >1 t >3,Wí / •/
Pefte,quandolahuvierc,comofehadeapuntar./j.; .bgt», ■ i 
Pefte,losquequedan en la Ciudad,corno fe Icŝ punta./j» iuí  ̂ - ■ •'( 
Poffcfsion,halc de dar llamando de por noche, y como fehade tomar 

elterraino.2í. %
Pofieísion,no há de citar Racioneros,n¡ Canónigos no ordensdos*d$ 
Poífefsion,quienlahadedar.7J. ,
Pobres,nopidenenelCoro.3í>. , . ¡>
Privilegios,quando fe han de leer en Cabildo.!7.
Proceisionesjlos menores de veinte años,y no ordeoados,como han 

deirencllas.Zó. '*
Procefsioncs dd Corpus,como fe han dehaz.er.7tf. o >• -
ProcefsiondclCorpus,coaquediftribucion.78. . s. ¡ ?
Procefsioncs foletnnes, hanlas de acompañar dos Clérigos do cadi

Parroquia^*. # ■ 11 ’/f
Portero,no puede renuociar fuera de Cabildo^/*. > <■ ■ ■ ', y-
Portero,nofirvaporfoftkuto.7 ;. >rs«>.-¡ic
Procefsioncs,fe hagan yendo cadavnoenfuGlU»3 9 . .. «.>1 
Proccfsion del Corpus,q u e  diftribucionticqc,y quien



Promé(Tas¿ni cédalas,no fe dea Je Beneficlos.ii»
Provrhon de bcneficios,corao fe ha de hazer por el Cabildo.!^ . ^  
puerca delCottfdÍfcccfrada>yqoandó.;tf« 
Puntocnaufencia,noíetiéanadie.u. *
Punco en auíencia,cn cafosfc puedeilar.il.*
Puatoáfhade mofiráiatodos.i?.01’ '**»-

. *r m *** t<'

‘ ^  r\ * 3
t jH.fl „ . ' - \ ví

,av:'»^3 Uutn'jg^slcnvnr '̂ -n. : , n y  t 
Quetas fe tomen a los M ayw d ^ o $sy Fabriqueros-ai. k * I '
Quemas din los Ofici/lcsdela Iglefiipdrel foe»deSccreflibf¿.7$f '
Qucncasdegiftosexuiíordmiridsí:,^uandoíehafldcdara?»-■  ^

i. ,1.*1 ■ ' tO!Uv«*- - l-; *•'
' R v  ■‘>'i •"‘,| «'** ' -..O

Racioneros,que orden tienen defifllas.w.‘ ’7' í Uí J
R em en el Altar,00fe permite cft^pdo vcfiidof.ro.
Recibimiento de Reyes,como han Üc fer en e los apuntados los Bene» 

ficiados.ia. ,-^ v -  . < '■ ' rt , . ¡V, . "ln
RedaríasdeÍ*sErmU»9,l:6'rtió fehari de provécr.33. ’ ' - *e 1 r,J 7 * *
Relación dehazicnda,quanÜcifeliadehazcreriCaDÍldo.7j.! ’ l' * 
Rcliquiatíttdfej^üedcnfacar de lalglelia.y como fe há de raoftrar.yí. 
Rentas déla Méfafcqüando fe han dé hazer.itfV  ̂ ‘
Refidencia,nofcpterdeporii,áHóhtlas,y Cabo de año de padre, y

madür./4 .J *vv -<¡  ̂ <u ¡yi . ' - .
Refponfú(,comofe handeganar.fr.
Relponfosde los que no tienen fepulturajadondefedizen^i.
Rsíponíopotel Beneficiado muerto todo vn ano,57. ;•

■ f • }-<. r '>■ .
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Salirfedevé del Cabildo, a quien mandare el Prefíjente.;;.
Santa Vitoria,cuerpo Tanto,como fe hade facar.76.
Secretario^) hade a(Teutar auto fin confiarle que le determina la toa* 

yor parte.*/.
Secretario,fe afsientc en medio del Cabildo.2/.
Secreto,como,y con que pena fe ha degnardar en Cabildo.*?* 
Sermones,como,y en que afsiento,y orden fe han de oir.41, 
Sermones,quien los encomie oda,y quando.7*. > ;
Sepultura en Santiago,y orras Capillas,como fe ha de dar./4» A1 ¿
Servicio de Altar,quien lo ha de pagar.ro.
Silla, guardecn el Coró cada vnOíjf. , *
Sillasen elCoro.comolchan de repartir.70.' " ' <s
SilenciodeMaytine$,quienlobadehazergttirdar.68» • 0 
Silencio cucl Coró,comofe ha da guardar,y caftigar,y fus Iuezes»39«y

So-
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Soborftosjcomo fe bao de caftjgar.ai.
Statutosje lean dos vezescada año.7.
Studio,y proviiion deCacedra.33.
Studiantes>como han de íer apuntados.8o.

T
T abla fe haga en la Sacrift¡a>de no dar nada de ella > y la jare el T efore*

ro,ySacriftanes.7i.
Termino del derechojquanto»y quandofe ha de tonar»***
Traje honefto de Beneficiados.jp.
Traje,y tonfura de los J3endiciados.tfo.

V
Vellidos fean hone(los.;9.y 6 0 .
Viíuadoresjvificen losCapellanesquandohan dedezir MiffaStjO* 
Vificadores de Capillas«y Capcllanes.8i*
Vifitadores de Ermitas.33,
Vificadoresjy Inez.cs de vatTallos,que han de hazcr»8i.
Votar por habjs,ha de ferlccreto.ii.y2i.
Votar no pueden los no oidcnados»nilos menores de veinte anos» ai» 
Voto del aufente}cosnO)y quando fe ha de recibir.28.

FmdelaTabla.
m ío ,


